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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Aslúrias continúan en esta Corté sin no
vedad en su importante salud.

D e s p a c h o s  r e f e r e n t e s  á  la s  o p e r a c io n e s  e n  e l N o r te .
Vitoria 30,10‘10 m.— Guerra,Enero 30 ,8 '30 n.—  

General en Jefe Izquierda Ministro Guerra: .
«O ciiandiano 2 9 ,  10 noche.— En San Antonio de 

Urquiola ondea k  bandera del R ey  D. Alfonso; dicha 
posición ha sido ocupada por el General Goyeneche 
con la brigada Alarcon, compuesta de los regimien
tos Princesa y Asturias, que han marchado en van
guardia , sosteniendo su buen crédito y nombre, 
acompañados de una batería de montaña y dos sec
ciones Lanceros del Rey. Nuestras pérdidas, siempre 
sensibles, se reducen á dos muertos y ocho heridos.»

V itoria 30,12*45 m.—Guerra, Enero 30,2*50 í.— 
General en Jefe Ejército Izquierda Ministro Guerra:

«OciiANMANO á las 1*30 dd  30 de Enero ele 1876.— 
Salgo para recorrer las posiciones de Urquiola que 
conquistamos ayer, y determinar su ocupación pro
visional como la de este pueblo, marchando con las 
demás tropas sobre Arteaga, donde tienen los enemi- 
g e í fabricación de cartuchos, protegiendo á la vez 
con este movimiento el del General Lom a, sin que 
tenga á esta hora noticia del que aquí practico. De 
su órden las columnas reunidas de Losa y Espejo 
avanzarán hoy desde Berberana sobre Orduña, pro
tegiendo así su flanco derecho. >

T afalla 30, 12*20 m.—Guerra, Enero 30, 12*28 
tarde.—Comandante militar Ministro Guerra:

«El General Primo de Rivera, desde Oteiza y por 
telégrafo óptico, me dice en este momento: «Santa 
Bárbara es nuestro. *

T afalla 30, 5*20 t.—Guerra, Enero 30, 6*20 t.— 
General Primo Rivera al Ministro Guerra:

«S anta B árbara be  O teiza 30 Enero, 11 y media 
de la mañana.—Tomados Santa Bárbara de Oteiza y 
los cuatro fuertes que miran á Monte Jurra, y á los 
que sirve de foso el Ega; habiendo los soldados en 
su entusiasmo atravesado el rio en persecución del 
enemigo. Defensa tenaz; tropas valerosas; bajas des
conocidas, aunque algunas sensibles.»

T afalla 3 0 ,  7 * 4 5  n. —-Guerra 30, 9  n .— General 
Primo Rivera al Ministro Guerra: 1

« S anta B árbara de Oteiza, 30 Enero, una tarde.— 
En uno de los fuertes tomados se han cogido al 
enemigo tres cañones W hitbwort, cajones de muni
ciones,, varios heridos y 24 prisioneros.»

M edina  P omar 29, 9*20 n.—Guerra, Enero 30, 
3*5 m. —General Loma al Ministro Guerra:

«V alhaseda , 29.— Con la brigada Goñi he ataca
do con decisión las posiciones de Valmaseda, apode
rándome del monte de Celadilla, y entrando en la 
población con muy pocas bajas; las del enemigo, aun
que no tenia muchas fuerzas, son de más considera
ción. No tengo aun noticia de la división Villegas, 
que ha hecho un movimiento envolvente por la de
recha. Daré á Y. E. detalles á la brevedad posible de 
esta operación, cuya importancia no se ocultará
á v ; e .

Las tropas, llenas del mayor entusiasmo, entran 
en este quemento en Valmaseda, donde pernocto y 
espero íq división Villegas y la de Espina, que por 
el Valle de Carranza llegará en breve.»

M edina P omar 30,6 í.—Guerra, Enero 30,11 ‘ 45 
El General Loma al Ministro Guerra:

« V almaseda 30, 3 t.—Como manifesté á V. E. en 
mi parte de ayer, somos dueños de Valmaseda, que 
ocupo coa mis tropas, y me dispongo á establecer la 
comunicación coa Bilbao Hoy la división Villegas se 
sitúa en Güeñas y sobre Sodupe, y se empiezan aquí 
los trabajos más indispensables para fortificar y ase
gurar este punto en breve.

En el ataque que di ayer á estas posiciones tuve 
cuatro soldados heridos. Las bajas del enemigo 
son mayores, y se han recogido muertos y curado 
aquí varios heridos. Además se hicieron algunos 
prisioneros, entre ellos dos Capitanes; se cogieron 
cuatro caballos del Estado Mayor de Carasa; los cor
dones de su Ayudante y pertrechos de guerra, y han 
quedado en nuestro poder algunas existencias de ví
veres que tenia aquí el enemigo. La división Villegas 
hizo su movimiento sin novedad por Valle Gorde- 
juela, donde pernoctó anoche.

La de Espina vino por el de Carranza sin tener 
tampoco combate, cogiendo caballos y efectos de 
guerra de individuos que iban huyendo de aquí. El 
movimiento, según propuse á V. E. y siguiendo sus 
instrucciones, se ha hecho con completo éxito, y se 
empieza á notar su importancia y buenos efectos, 
pues son muchos los individuos que se han presen
tado á indulto.

El batallón de Bilbao, que ataqué ayer, ha que
dado disperso por completo.»

B ilbao 30 Enero, 6*40 t. — M adrid 30 Ene
ro, 7*3 n.—Gobernador Ministro Gobernación: 

«Carlistas han abandonado fuertes Arraiz, L ar- 
rasquitu y Basurto, retirándose á la parte de A rran- 
cudiasa.»

pasado á la situación de cuartel el de esta clase D. Cárlos 
López del Hoyo y Perez.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ele la Guerra,

Frasieiseo «le CeS^alSos*

Atendiendo á los méritos y servicios del Coronel más 
antiguo del cuerpo de Artillería D. Tomás de Reina y 
Reina,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma en la vacante que resulta por haber ascendido 
á Mariscal de Campo el de esta clase D. Serapio de Pedro 
y Fernandez de Heredia,

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.El Mhustro de }a Guerra,
Fraiaeisco «le CébaUos;

R E A L  Ó RDEN.
Excmo. S r . : He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) de la 

carta núin. £.547 que el antecesor de V. E. dirigió á este 
Ministerio con fecha 4 de Diciembre próximo pasado par
ticipando que el Teniente Coronel graduado, Capiían de in
fantería D. Juan Copello y Codevilla, á quien por Real ór
den de 18 de Setiembre último se dió de baja definitiva en 
el Ejército, se encuentra prestando sus servicios en el de 
esa Ah tilla con el empleo de Comandante.
* En su vista :

Resultando que por Real órden de 14 de Febrero de 1875, 
y á virtud de propuesta del expresado antecesor de Y. É., 
se concedió al interesado el pase en su empleo á continuar 
sus servicios á ese Ejército, siendo Capitán del batallón 
provincial de M álaga; pero que habiendo recurrido con 
instancia que cursó á este Ministerio el Capitán general 
ele Castilla la Nueva en 18 de Marzo siguiente solicitando 
que su pase al Ejército de esa isla fuese con ascenso, ó que 
se dejase en otro caso sin efecto por no serle conveniente 
ir en su empleo, se resolvió en 80 del mismo mes de Marzo 
anulando dicho pase, porque no estando el recurrente en 
condiciones reglamentarias no podia serle otorgado con el 
inmediato ascenso que solicitaba:

Resultando que por consecuencia sin duda de la reso
lución de que queda hecho m érito se destinó al interesado 
nuevamente al indicado provincial de Málaga por el Di
rector general de Infantería según participó esta Autoridad 
en 17 de Abril siguiente:

Resultando que á pesar de las disposiciones menciona
das el referido Capitán recurrió con nueva instancia, que 
cursó el Capitán general de Granada en 10 de Mayo, soli
citando próroga de embarque por el término de dos meses 
por hallarse enfermo, cuya instancia se desestimó en Real 
órden de 1.° de Junio, puesto que por virtud de lo resuelto 
en la de 30 de Marzo anterior habia quedado sin efecto su 
pase á Ultramar:

Resultando que con motivo de no haber efectuado su 
incorporación al repetido provincial de Málaga ni justifi
cado las causas que se lo impidiesen, el Director general 
de Infantería ordenó su baja en dicho cuerpo y le propuso 
para la definitiva en el Ejército en 8 de Setiembre último, 
la cual fué acordada por resolución de 18 del propio mes 
en ocasión que ya se habia presentado en esa isla:

Considerando que si bien después de expedidas las ci
tadas Reales órdenes de 30 de Marzo y l .9 de Junio no de
bió el interesado haber verificado su embarque, en cuyo 
concepto, y no teniendo de ello noticia el Director general 
de Infantería, procedente fué su propuesta de baja en el 
Ejército; pero qué ésto fió obstante, y como q u ie ra ;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los méritos y servicios del Brigadier más 

antiguo del cuerpo de Artillería D. Serapio de Pedro y 
Fernandez de Heredia,

Vengo en promoverle al empleo de Mariscal de Qdínfió 
dé la  referida, arm a la  vacante míe Resulta por haber
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efectivamente consta que por Real orden de 30 de Julio se 
le confirmó el empleo de Comandante para que fué pro
puesto por servicios de guerra en esa Antilla, quedó ya 
implícitamente sancionado su pase á ese Ejército;

S. M. lia tenido por conveniente resolver que quede nula 
y  sin ningún valor ni efecto la susodicha Real orden de 18 
de Setiembre últim o, por la cual se dió de baja definitiva 
en el Ejército al Capitán D. Juan Copello y Codevilla; con
firmando á la vez su permanencia en el de esa isla con el 
empleo de Comandante, según propone su repetido antece
sor; y disponiendo que esta resolución se publique igual
mente en la Gaceta oficial para que llegue también á co
nocimiento de todas las Autoridades civiles y militares; 
siendo además la voluntad de S. M. que Y. E. pida expli
caciones al interesado respecto al motivo de su marcha á 
esa isla después que fué anulado su destino á la misma.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid So cteEnero de 1876.

CEBALLOS.

Sr. Capiían general de Cuba.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha $3 de 
Diciembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, cuya copia es adjunta, deducida en 10 de Julio úl
timo por el Licenciado D. Francisco Iribarren, á nombre 
cíe D. Juan Encabo, contra la orden de 13 de Mayo ante
rior, expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., que 
le negó una próroga de tres meses para la extracción de 
ciertos productos forestales, de cuyo aprovechamiento ha
bía sido contratista.

Aparece de los antecedentes de la misma que en 5 de 
Enero de 1874 se celebró la subasta pública para el aprove
chamiento de 6.574 quintales de leña del monte Alejo, de 
la villa de la Puerta, provincia de Guadalajara, habiéndose 
adjudicado al mejor postor D. Juan Encabo por la cantidad 
de 2.530 pesetas, y bajo la condición, entre otras, de que 
dentro del plazo de seis meses, contados desde el dia de la 
entrega del monte al rematante, debia terminarse el apro
vechamiento.

En i i  de Marzo de 1875, ú sea después de terminado
el plazo anterior, D. Juan Encabo solicitó que se le conce
diera una proroga para poder extraer los productos pro
cedentes de la corta de dicho monte, fundándose para 
ello en no haberlo podido verificar dentro del término se
ñalado en el contrato por haber ocupado los carlistas el 
país en que se encuentra enclavado el monte en cuestión.

El Gobernador de la provincia, previo informe del In
geniero Jefe y del Ayuntamiento de la Puerta,, acordó en 30 
de Abril siguiente que no habla razón legal para la conce
sión de la próroga, condenando á Encabo á la pérdida de 
los productos que no lia eximido, y del importe de lo entre
gado por el mutuo á cuenta de la cantidad de 2.530 pesetas 
en que se le adjudicó la subasta.

Remitida la instancia y el expediente á esc Ministerio, 
después de unidos al mismo los documentos que la Direc
ción de Agricultura, Industria y Comercio estimó necesa
rios, y conforme al dictámen emitido por dicho Centro, se 
dictó la Real orden de 13 de Mayo último, por la que se des
estimé la petición del referido Encabo.

En 8 de Junio siguiente acudió á esa Superioridad Don 
Julián Benito Chavarry, en nombre del mencionado En
cabo, pidiendo que con suspensión de todo procedimiento 
para llevar á efecto la anterior Real orden, se procediese á 
la información correspondiente para justificar la fuerza 
mayor que le impidió sacar los carbones que conservaba en 
el monte Alejo, y que en su dia se declarase que no deben 
tener efecto las disposiciones y convenios relativos al plazo 
en que habían de darse por terminados aquellos aprove
chamientos; sobre cuya instancia recayó un Visto en 46 de 
Junio de 1875.

El Licenciado D. Francisco Iribarren, en representa
ción debidamente acreditada de D. Juan Encabo, interpuso 
demanda en 10 de Julio último pidiendo «la revocación de 
»las resoluciones que en la disposición reclamada se contie
n en , para que se indemnice á su representado de los per
ju icios que ha sufrido con la venta y adjudicación al 
»pueblo de la Puerta de los carbones existentes en el 
m onto Alejo;» alegando, en apoyo de la procedencia de la 
demanda, que ha sido apurada la via gubernativa, y que la 
resolución impugnada ha lastimado los derechos de su re
presentado.

Recibido el expediente gubernativo, en su vista el Fis
cal de S. IL, á quien se pasaron estas diligencias, pide que 
se consulte la improcedencia de la demanda: primero, por
que la Real orden de 13 de Mayo último, que se limitó á

denegar al recurrente la próroga que solicitaba, no es por 
su índole susceptible de ser revocada por la via conten
ciosa ; y segundo, porque la cuestión suscitada por el de
mandante sobre la aplicación del art. 106 del reglamento 
de Montes no ha sido resuelta por la Administración ac
tiva, puesto que el Visto recaído en la solicitud en que se 
aducía tal pretensión no puede atribuírsele aquel ca
rácter.

Considerando que la Real orden de 13 de Mayo de 1875, 
que negó al demandante la próroga del plazo señalado en 
el contrato para la extracción de los productos cuyo apro
vechamiento le habia sido adjudicado, es un acto guberna
tivo discrecional que no puede sujetarse á examen en la 
via contenciosa :

Considerando que no habiéndose dictado resolución 
gubernativa que cause estado respecto á la inteligencia y 
cumplimiento del contrato celebrado con D. Juan Encabo 
sobre aprovechamiento del monte Alejo ni sobre la indem
nización de-perjuicios que se reclaman en la demanda, no 
puede conocerse de estas cuestiones en juicio contencioso;

La Sala, de acuerdo con el Fiscal, es de dictámen que 
no es admisible la demanda presentada por D. Juan Encabo 
Lazan.»

Y conformándose S0 AL el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, lo participo á Y. E. de Real orden para su 
conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Enero de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 6 de Oc
tubre último el informe siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 6 
de Agosto último, ha examinado el Consejo el expediente 
instruido á instancia de D. José Elgueta, como marido de 
Doña Catalina Quesada, pidiendo que se excluya del Catá
logo de Montes públicos de la provincia de Murcia la ha
cienda denominada Las Peñicas, término de Carayaca.

Funda el interesado su pretensión en que en virtud del 
legado hecho por Doña Isabel Moscoso y Chumacero, Mar
quesa viuda de Casa-Saltillo, en el testamento bajo cuya 
disposición falleció, adquirió Doña Catalina Quesada la re
ferida finca, compuesta de terreno de secano y de regadío, 
monte y atochares, según expresa la escritura de adjudica
ción y pago que, prévia aprobación judicial de la testamen
taría, se otorgó á favor de la interesada en la ciudad de 
Granada el 9 de Noviembre de 1858 ante el Escribano Don 
Francisco Rufo, cuyo instrumento fué inscrito en el Re
gistro de la propiedad de Caravaca el 30 de igual mes y 
año: que constando la finca de 215 fanegas 6 3/4 celemines 
tierra de regadío, y 361 fanegas 4 2/4 celemines tierra de 
secano y monte, aparecia en su mayor parte comprendida 
como del Estado en el Catálogo de Montes públicos de Mur
cia, por lo que solicitaba que fuese excluida del mismo Ca- 
tálago.

Pedido informe al Ingeniero de Montes, juzgó este fun
cionario insuficiente el título presentado por Elgueta; y 
en su virtud el mismo interesado acompañó testimonio de 
la escritura de partición de la heredad de Celda entre Doña 
Cetaliña de Robles y D. Bernardino Girón y su esposa, 
otoigada el 23 de Noviembre de 1590 ante García Lázaro 
du la Yega, siendo estos interesados, al parecer, causantes 
de Doña Isabel Moscoso.

Examinado este documento por el Ingeniero de Montes, 
manifestó que, si bien comprendía los terrenos sujetos á 
cultivo ó próximos á estarlo, situados en la cañada de Tar- 
ragoya y monte de Solvas, que pueden ser la finca deno
minada Las Peñicas, la extensión que se reconocía á aque
llos terrenos era aproximadamente la de 231 fanegas de 
sembradura en la cañada y 280 en el secano, menor que la 
confesada en la escritura de 1858, por lo que concluía el 
Ingeniero que sólo la cabida señalada en la escritura 
do 1580 seria la que podría exceptuarse del Catálogo, puesto 
que, según informó anteriormente el mismo Ingeniero, la 
cañada de Tarragoya era el punto de partida de los montes 
del Estado en aquella comarca.

El Administrador de Hacienda pública, oido en el ex
pediente en fuerza de lo prescrito en la circular de 9 de 
Diciembre del año último, expresa que en las oficinas de su 
cargo no consta gravámen alguno contra la referida finca.

Con tales antecedentes se somete el caso á la consulta 
del Consejo.

De lo expuesto resulta que en virtud de juicio univer
sal de testamentaría se adjudicó, prévia aprobación judi
cial, á Doña Catalina Quesada la finca denominada Las 
Peñicas; y como indispensablemente precedería para ello 
la formación de inventario, en el cual se describiera la fin- 
ea en los términos que constan de la escritura de 9 de No
viembre de 1858, documento que ha sido inscrito en el 
Registro de la propiedad sin reclamación alguna, la efica
cia que presenta este título traslativo de dominio es tan

indudable, que por sí sólo denota el derecho que á la pose* 
sion legítima asiste á Doña Catalina Quesada; y con ar
reglo á los principios generales del derecho, no puede ser 
contradicha esta posesión sino por medio de otro título de 
igual fuerza, ó justificando que haya habido usurpación de 
terrenos públicos por parte de los causantes de la intere
sada, lo cual sólo por inducción se alega.

Las diferencias de cabida que aparecen y se invocan 
entre las señaladas en la escritura de 1590 y la que pone 
la de 1858 no son bastantes para justificar exista intru
sión en terrenos del Estado, ya porque no se dice que la 
escritura de 1590 sea el único título de la finca, ya tam 
bién porque en el largo trascurso de tiempo que ha media
do entre las dos escrituras, ó sea en más de 200 años, pu
dieron perfectamente alterarse las cabidas de las hazas por 
aceesion natural ó por otro título legítimo, y en su vista 
el criterio aceptado por el Ingeniero de Montes para recha
zar la instancia no aparece debidamente fundado.

Por otra parte, en expedientes análogos al en que se 
ocupa el Consejo ha hecho constar el Cuerpo de Ingenieros 
de Montes la precipitación y aun falta de sólido funda
mento con que se formó el Catálogo de los Montes públi
cos de la provincia de Murcia, incluyendo en él y dando 
caráter público, no sólo á montes de propiedad privada, sino 
á terrenos que no tenían tal carácter, y aun á los que ocu
paba un pueblo con las habitaciones para sus vecinos.

Por lo expuesto, el Consejo, reconociendo, como no 
puede ménos de reconocer, la validez del título en que apo
ya su instancia D. José Elgueta, es de dictámen que deben 
excluirse del Catálogo, de Montes públicos de la provincia 
de Murcia los terrenos de regadío y de secano que apare
cen adjudicados en la escritura de 9 de Noviembre de 1858, 
é inscritos en el Registro de la propiedad de Caravaca como 
de la pertenencia de Doña Catalina Quesada; esto sin per
juicio de las acciones que pudieran asistir al Estado y que 
corresponda ejercitar en la via competente.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, lo traslado á Y. S. de Real orden para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe del distrito forestal y 
demás efectos oportunos, con devolución del expediente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1876.

C. TORENO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .

REAL ÓRDEN.
En el expediente instruido con motivo de la subasta de 

la casa-matadero de La Palm a, la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado, con fecha 3 de Diciembre próximo 
pasado, ha emitido el siguiente dictám en:

«Excmo. Sr.: Yarios vecinos de La Palma, provincia de 
Huelva, acudieron á Y. E. en 3 de Abril del corriente año 
exponiendo que en Julio de 1874 se hallaban al frente de 
aquel Municipio, y en tal concepto instruyeron el oportuno 
expediente para el arrendamiento de la casa-matadero, per
teneciente á sus Propios, haciéndose anunciar la subasta 
por medio de edictos fijados en los sitios públicos y en el 
Boletín oficial de la provincia, correspondiente al 3 de Julio 
de dicho año.

Llegado el dia señalado para la subasta, tuvo efecto, 
adjudicándose el remate á favor de D. Francisco Calero, 
único lieitador que se presentó, por la cantidad de 1.500 
pesetas; y cuando hacia ocho meses que estaba rigiendo el 
contrato, recibió el Ayuntamiento una comunicación, se
gún la cual, á instancia de Manuel Diaz Pavón y otro, que 
ofrecieron 500 pesetas más después de celebrada la subas
ta , acordó la Comisión provincial imponerles la multa 
de 37 pesetas 50 céntimos al Alcalde, y la de 20 pesetas á 
cada uno de los Concejales.

Y como el exárnen del Boletín oficial en que se insertó 
el anuncio y el del expediente original para la subasta da
ban una idea de la sin razón y falta de fundamento de aque
lla providencia, pidieron que se declarara nula y de ningún 
valor ni efecto.

Del extracto del expediente á que se refieren los intere
sados aparecen comprobados los hechos expuestos, resul
tando asimismo que el producto de la casa-matadero du
rante el último quinquenio fué de 19.180 rs., y su término 
medio 3.836, que hacen 959 pesetas, tipo que, según los re* 
currentes, debió servir para la subasta.

La Comisión provincial, fundándose en que el anuncio 
para el remate no se publicó en [la forma prevenida, y en 
que no hubo motivo para reducir el tipo de la subasta, 
acordó imponer la multa arriba indicada, declarando no 
haber lugar á la nulidad del remate.

Y habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
Sección con Real orden de 28 de Junio último, expondrá á 
la consideración de Y. E. que el acuerdo en que la Comi
sión provincial impuso la multa de que se trata no está  
arreglado á la Ley, y no puede por tanto sostenerse*
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El párrafo tercero del ari. 174 de la Ley municipal 

prescribe lo siguiente: «Procede la multa siempre que las 
Leyes y disposiciones generales con arreglo á las mismas 
lo determinen, y  en los casos de reincidencia en faltas cas
tigadas con apercibimiento y de exíralimitacion, abuso de 
Autoridad, negligencia ó desobediencia graves que no exi
jan la suspensión ni produzcan responsabilidad criminal.»

Prescindiendo de si la Comisión provincial de Huelva 
tenia ó no atribuciones para conocer de un asunto de la 
exclusiva competencia del Ayuntamiento, no hay disposi
ción alguna legal que determine la imposición de una multa 
por la falta que se atribuye al Ayuntamiento de La Palma, 
ni consta en el expediente que se halle comprendido en 
ninguno de los casos que en el propio artículo se expresan. 
Habrá aplicado la Comisión provincial la regla 3.a del ar
tículo 174 de la L ey, suponiendo que hubo negligencia ú 
omisión de ciertas formalidades en la subasta de que pu
diera resultar perjuicio á los intereses del M unicipio; mas 
según el extracto del expediente, no so om itió reepaisito al
guno para la validez de aquel acto; y aunque no se acom
paña el Boletín á que se refiere el Ayuntamiento para acre
ditar que en el correspondiente al 3 de Julio de 1874 se in
sertó el anuncio, debe ser cierto cuando nada se ha dicho 
en contrario, limitándose la Comisión á manifestar que no 
se publicó el acta en la forma prevenida.

Por ello entiende la Sección que procede dejar sin efecto 
el acuerdo de la Comisión provincial de 17 de Febrero 
de 1874 á que el expediente se refiere.»

Y  habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto informe, de Real orden, 
comiínicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo 
á Y. 8., con devolución del expresado expediente, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. 8. m u
chos años. Madrid 17 de Enero de 1876.

E l Subsecretario ,
Francisco Barca.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Huelva.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

D E  H A C I E N D A .

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P e g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección general, de acuerdo con el Banco de Espa
ñ a , lia dispuesto que sea satisfecha precisamente en metálico 
la mensualidad correspondiente á la clase activa que percibe 
sus haberes en esta Corte, y cuyo pago se abrirá el dia d.° de 
Febrero próxim o, según está anunciado.

Madrid £9 de Enero de 1876.— El Director general, Eche- 
ñique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R en tas E sta n ca d a s.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han tábido 

los 41 premios mayores de los 1.717 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

1.475 80.000 Santander.
9 50.000 Madrid.

3.411 £0.000 Sevilla.
30.563 10.000 Badajoz.
11.051 5.000 Cádiz.
34.428 5.000 Madrid.

5.823 2.500 Idem.
18.778 2,500 Idem.
.19.900 2.500 Barcelona.
19.869 2.500 Pontevedra.

4.182 2.500 Taraneon.
4.432 2.500 Barcelona.

16.410 2,500 Cádiz.
27.203 2,500 Madrid.
15.210 2.500 Sevilla.
11.683 2.500 Málaga.
11.346 2 500 Idem.
20.045 2.500 Badajoz. .
28.958 2.500 Barcelona.
29.63Q 2.500 - Idem.
23.138" 2.500 Idem.
10.047 -2 5C0 Idem.
11.958 2.600 Valencia.

9.538 2.500 Sevilla.
21.234 2.600 Madrid.
20.135 2,500 Sevilla.

1.892 2.500 Badajoz.
33.152 2.500 Idem.
34.133 2.600 Cádiz.

393 2.500 Gijon.
519 2.500 Badajoz.

1.781 2,500 Villaviciosa.
13.542 2.300 Montilla.

4.609 2.500- Málaga.
•18.717 2.600 Badajoz.

6.331 2.500 San Sebastian.
14.161 2,500 Madrid.
13.460 2 500 Vil 1 amar tin.
17.431 2 5GO Huesca.
24.818 2.500 Barcelona.
26.218 2.500 Calatayud.

En los sérteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y Patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por Decreto de 17 de Setiembre de 1874 á

las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 123 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 625 pesetas.
Doña Dominica Aretio, hija de D. Pedro, vecino de Zaldúa, 

muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id,

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de inte
resadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS.

Por igual motivo se han dejado de adjudicar los cinco 
premios de esta clase.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 9 

de Febrero de 1876.
Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi

didos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 874 premios, de la manera siguiente:

rn fíM io s . -  PESETAS.

1.............................. .. d e .  .....................   160.000
 1........................... de  .......................   80.000

- 1 ............... .. de  .......................   60.000
4 . . . . . . ............... .. de.............................    25.000

15................................  de 3.000..........................  45.000
4 0 0 .................................. de 600.........................  240.000
431..................................  de 4 0 0 .......................... 180.400

2 id. de 2.500 para el número anterior y pos
terior al del premio m ayor .........................   5.000

2 id. de 1.500 id. para el premio segu ndo.. .  3.000

874 788.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior-al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el número 
18.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el 
si guíente.

El serteo se efectuará en el local destinado al e fecto , con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para

adjudicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 123 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que advier
tan en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efec
tuados los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas impresas; cuyas listas son los únicos docum en
tos fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción do estos y entrega de los mismos. En algunos casos la. 
Dirección puede acordar trasfercncias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 29 de Enero de 4R76.==Jnsó R ivem .

D e p a r ta m e n to  de  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Habiéndose extraviado la carpeta de resguardo núm. 357, 
con la que D. Alonso Miguel de la Fuente, como administra
dor del hospital de Santa María de las Tiendas de Carrion, 
presentó en las oficinas del Crédito público de la provincia de 
Zamora una escritura de im posición , núm. 56.814, de 76.388 
reales vellón 28 inrs., otorgada á favor de dicho hospital; este 
Departamento, en observancia de lo dispuesto por la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y  la del Gobierno de la R e
pública de 20 de Febrero de 1874, ha determinado la publica
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales , Bolsa de 
esta Corte y domicilio del acreedor para que la persona en 
cuyo poder se encuentre la referida carpeta la presente en es
tas oficinas ó promueva la oportuna reclamación dentro del 
término de 30 dias, contados desde el en que se inserte el pre
sente aviso; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo quedará nulo, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación la reseñada carpeta.

Madrid 25 de Enero de!876 .= P . O., Pablo R oda .=Y .° B .°=

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la H a c ie n d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4.® de 

Febrero próximo, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión del vencimiento 
de 34 de Diciembre de 4874, señaladas con los números 909 
á 926 de presentación y 4.409 á 4,426 de orden para el pago, 
importantes 24.285 pesetas.

Madrid 29 de Enero de 4878.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco ele Goicoechea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d . -
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone el Real Decreto de 40 de Julio de 4867, publica la siguiente 

lista trimestral de las cruces concedidas, de la Orden civil de Beneficencia, correspondiente á los meses de Octubre, Noviem
bre y  Diciembre del año de 4875.

Madrid 28 de Enero de 4876.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.
R elación  circunstanciada de las cruces de la Orden civil dx Beneficencia, concedidas en los m eses  de Octubre, N oviem bre

y D iciem bre del año 4875.

Provincia.
Autoridad 

que ha formulado 
la propuesta.

Nombre y profesión 
del agraciado. SERVICIOS PRESTADOS. Cruz concedida.

Fecha 
de la concesión.

S evilla .. . . Gobernador civil. <

- D. Antonio Rom ero 
1 Ruiz, Administra- 
' dor del hospital( 
1 de San Juan de 
i D ios...............

/Sevilla.— Durante las invasiones coléricas 
socorrió con el mayor celo y pecuniaria- 

i mente á los enfermos. Contribuyó á la 
| extinción del gran incendio que tuvo lu-j 
I gar en la calle de las Cuevas, saliendo! 
1 lastimado. Como Administrador del hos-J 
1 pital particular de San Juan de Dios, ce-^ 
/ dió al Ayuntamiento la planta baja del ’ 
\ mismo para casa de socorro. Aumentó 
\ desde 42 á 48 el número de camas que I 
J cuenta dicho hospital, costeando este gas- 
I to de su pensión. Durante la rebeliónj 
f cantonal estableció en su habitación un 
í hospital de sangre, donde, sin exigir re

muneración alguna, socorrió á los heri- 
V dos en aquellos d ias....................................

)Tercera clase.. 

/

23 Noviembre.

Granada.. Gobernador civil.
D. José Rubio y Ar- 

i güeiles, Doctor en 
Medicina y Oiru-' 

( g ía ...... .

Granada.—Espontáneamente, y obedecían-, 
/ do sólo á impulsos caritativos, se pre- 
i sentó en el presidio durante la invasión 
1 tifoidea en los años 4874 y  72, donde 
1 prestó grandes y desinteresados serví-. 
/ cios, asistiendo y consolando con gran 
] celo a los penados enfermos sin desean-j 
| sar ni de dia ni de n och e , merecí en ció i 
f por ello las gracias, no sólo de la Auto- 
í ridad. local,"sino del entonces Regente 
' riiú R.oinn . -e .r ■

/Tercera clase...

í

9 Diciembre*

Zaragoza.. Gobernador civil.
; D. José del Cadro y 
! P olo , Oficial del 
{ Gobierno c iv i l . . .

I Zaragoza.—En Marzo y meses siguientes' 
del año 4868 se desarrolló con grandes 

1 proporciones la epidemia tifoidea en el i 
) presidio de San José, en cuyo establecí-{ 1 miento se presentó espontáneamente,' 
\ atendiendo con abnegación al cuma do/ 
i de los tifoideos sin temor á aquella mor-i 
| tífera enfermedad, en la que sucumbió | 
! ron algunas hermanas de la Caridad y 
\ el Comandante del presidio.............. . . . .  y

) Primera clase.. 45 Diciembre,

A lbacete ,. Gobernador civil.
D. Ildefonso Ruiz 

j Bó, Cura párroco 
1 de Corral R u b io .,

¡ Corral Rubio.— En los 42 años que lleva eró 
f Corral Rubio ejerciendo el ministerio 
[ parroquial, ha asistido constantemente á 
1 sus feligreses, no sólo en cumplimiento 
I de los deberes de su cargo, sino socor-¡  
| riendo de su bolsillo particular con m c-í 
1 tálieo y medicinas, y promoviendo las 
j caridad de sus vecinos cuando la escasa! 
/ dotación de que disfruta no basta pera' 
( aquello. Esta conducta se acentuó más 
\ durante la epidemia de tifus y viruelas 
\ en los años 4874 y 4874, en las que, ade- 
| más de los actos referidos, auxilió á losj 
I atacados de la enfermedad sin temor al 
1 contagio, consolándoles hasta los ú lt í-1 
jf rnos momentos, y llegando su caritativo 
[ celo hasta amortajar los cadáveres y tra

tar de conducirlos al cementerio cuando 
 ̂ nadie quería prestar oste servicio

'•Segunda clasep*

1

46 D lcienY rx 

1
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[Provincia^
Autoridad 

que ha formulado 
la propuesta.

Nombre y profesión 
de! agraciado. SERVICIOS PRESTADOS. Cruz concedida.

Fecha 
de la concesión.

A lm ería ... Gobernador civil. i D. Juan Gorfes Gas-^
1 tillo, C irujano. , .
1

\

Almería.— Como Cirujano practicante ti-  ' 
tular del Ayuntamiento, prestó grandes 
servicios en las distintas epidemias que ¡ 

i ha sufrido la población , socorriendo á | 
los enfermos de su bolsillo particu lar.| 

|  En las noches del £4 al £3 de Octubreí 
1 de 4874, en la gran inundación que ocur-l 

rió, penetró la primera de dichas noches ) 
\ en una habitación que estaba com pleta-/ 
] mente anegada, y descolgándose por ell 

techo, salvó de una muerte cierta á Ono-i 
- fre Santiago, su mujer y un hijo ele eor-1 

ta edad, y en la segunda salvó también 1 
dos mujeres que eran arrastradas por la 
corriente......................................................... ..

i

i

i Segunda clase. 

1

46 Diciembre.

Barcelona. Gobernador civil. <

í

D. Leopoldo Rich y 
! Martínez, Oficial/ 
1 de A dm inistra-^ 

clon m ilita r ........

Barcelona.—En el fuego ocurrido el %I de \ 
Marzo de 4873, en la batería de salvas í 
(cuarto del plantón) del Parque de arti- f 
llería, penetró en la habitación donde 1 
ocurrió la explosión, sacando bastante? 
cantidad de pólvora que aun existia sin\ 
inflamar, salvando muebles y efectos, y )  

i evitando que se comunicara el fuego á ! 1 los almacenes generales y que hubiese i 
| más heridos que los que ya ex istían ,! 

teniendo que pasar para realizar estos! 
actos por entre vigas incendiadas que se j 
desplomaban.................................................J

|

V crcera c lase .. 46 Diciembre.

Cádiz......... Gobernador civil, j
■ D. Juan Garraton ] 
i Blanco, May ordo- i 
i mo del A yun ta-\ 

miento...................]

Cádiz.— En los años 4854 y 55, durante la \ 
f invasión del cólera contribuyó á la for- j 

macion de un hospital y socorrió á los i 
enfermos pobres de su propio peculio.*

1 En épocas de escasez distribuyó agua óf 
' cereales, según los casos, haciéndolos! 

conducir de otros pueblos, prestando este * 
servicio gratuitamente, En 4867 auxilió / 

| personal y pecunariamente á enfermos! 
de fiebre amarilla. Contribuyó á la ex -1 
tinción de un incendio, y por último s u - 1 
plió al Ay untamiento la cantidad de 3.000 ] 

' reales para auxilio de los pobres............ )

Tercera c lase .. £8 Diciembre.

■

H uesca. . . Gobernador civil.
D. Alberto Quinta- 

| na, Gobernador ci-( 
vil..........................

' Calasanz.—En los meses de Noviembre y \ 
Diciembre de 4874, en que más estragos 

i producía el tifu s , se presentó el Sr. Q.uin- i 
tana, Gobernador de la provincia; recor-| 
rió Jas habitaciones de los invadidos, \ 
prestándoles socorro, animándolos con j 

! su presencia y ejecutando actos heroicos! 
de abnegación, virtud y caridad por los! 
cuales mereció ser declarado hijoadopti- ] 
vo de la población........................... ............)

£8 Diciembre.

Madrid
Iglesias.

£8 de Enero de 4876.=V.g B.#= E 1  Director general, Ramón de Cam poam or.= El Jefe de la Sección, Ferm ín H.

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA

COSTAS.

El Comandante de Marina de Palma , en telegrama de|aycr 
dice al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«La escampavía Escucha apresó 18 bultos de tabaco en la 
playa de Punta de Amer el dia 15 del actual.»

Madrid £8 de Enero de 1876.

M IN ISTER IO  FOMENTO.

D ir e c c io n  g e n e r a l de O b ra s  p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por orden de 13 de Noviembre 

de 187%, esta Dirección general lia señalado el dia £6 del 
próximo mes de Febrero, á la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de los trozos %.° y 4.* 
de la sección de Puente de Porcia a la Vega de Rivadeo, en la 
carretera de segundo orden de Villalba á Oviedo, por su pre
supuesto de contrata de 404.138 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 18o£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
la provincia; bailándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondienes, con otro anuncio de la misma subasta, en 
el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores.

Madrid £8 de Enero de 1876. =  El Director general, Es
teban Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Agosto 
de 1873, esta Dirección general ha señalado el dia £6 del pró
ximo mes de Febrero, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta délas obras de terminación de los tro
zos £,° al 6.° de la sección de Badajoz á Alburquerque, en Ja 
carretera de tercer orden de Badajoz á San Vicente por A l
burquerque, por su presupuesto de contrata de £54.683 pesetas 
8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185%, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Badajoz ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, con otro anuncio de la misma subasta , en 
el cual aparece además el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptaría en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse dos ó mas proposiciones igua

les, y fuese necesario por tanto-celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores.

Madrid £8 de Enero de 1876.=E1 Director general, E s- 
téban Garrido.

S ecreta r ía  g e n e r a l de la  U n iv e r s id a d  C entral.
El Tribunal de oposiciones para el ingreso en el cuerpo de 

Empleados de Aduanas, cuyos honorarios los destina todos 
los años á diferentes objetos benéficos, ha remitido á este Rec
torado 300 pesetas recaudadas por derechos de examen, desti
nadas al pago de m atrículas' ó para ayuda de grados á los 
alumnos que sin ninguna nota de suspenso sean dignos de 
esta gracia, no sólo por su falta de recursos, sino también por 
su aplicación y aprovechamiento; por cuyo generoso rasgo de 
cariño y distinción á esta U niversidad, el limo. Sr. Rector, á 
nombre del Claustro de Profeso-es de la misma, ha acordado 
se den las más expresivas gracias al mencionado Tribunal, y 
que se haga público por medio de este edicto en la G a c e t a  
para satisfacción de los interesados.

Madrid £7 de Enero de 1876.=E1 Secretario general, F er
nando Mellado.

T r ib u n a l de o p o s ic io n e s
á la cátedra de H istoria  y E lem entos de Derecho c ivil espa
ñol, com ún y fo ra l , vacante en la U niversidad de Oviedo.

Los Sres. D. Luis Muñoz Miranda y Valdés, D. Federico 
Brusi y Crespo, D. Lorenzo de Prada y Fernandez, D. Félix 
Aram buru y Zuloaga y D. José Otero y Carracedo se presen
ta rán  el dia 46 de Febrero próximo, á las doce de la m aña- 
ñ a , en el salón de grados de la Facultad de Derecho, para 
proceder al sorteo de las trincas, al tenor de lo dispuesto en 
los artículos 40 y 4£ del reglamento vigente.

El opositor que ocupa el número primero debe justificar 
ante el Tribunal en el expresado dia, con documento oficia], 
no estar .inhabilitado pava ejercer cargos públicos.

Madrid £9 de Enero de 1876.=El Presidente del T ribunal, 
Víctor Arnau.

A D M I N I S T R A CION P R O V I N C I A L .

A d m in is tr a c io n d e l  C orreo  C en tra l.
SECCION DE L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 29 de Enero 
de 1876.

Número 34% Atilano Martin.—Villa del Prado.
313 Adolfo Fornier.—Valladolid.
344 Ana León Olivan.—Barcelona.
315 Juan Membiela.—Jilan.
316 José Bonet.—Valencia.

' 347 Julián Torrente.—Ayna.
348 María Menchaca.—Cádiz.
349 Manuel Hortelano.—Quintana la P.
3%0 Manuela Fraga.—Betanzos.
3%1 María Sánchez.—Tafalla.
3%$ Tiburcia Bartajosa.—Brihuega.

Madrid 30 de Enero de 1876.=E1 Adm inistrador, Martin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
Próximo á term inar el plazo durante el que han de pre~ 

sentarse en la Contaduría municipal los tenedores de obli
gaciones del empréstito de la villa de Madrid emitido en Di
ciembre de 4868 para verificar el canje por carpetas de los 
cupones vencidos y no satisfechos desde 4.° de Enero de 487% 
hasta 4.° de Enero de 4876, separadamente los de cada un 
año, conforme á lo prevenido en el anuncio publicado en las 
G a c e t a s  de 48, 49 y £0, y Diarios de Avisos de 49, £0 y £4 de 
Diciembre últim o, he dispuesto que los interesados que no 
han practicado aun la operación indicada puedan hacerlo to
dos los dias no feriados, excepto los lú n e s , hasta  nuevo 
aviso.

Madrid £8 de Enero de 4876. =  El Conde de Heredia- 
Spínola. ' —i

R eg is tr o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  A sto rg a .

Relación de ¡as inscripciones defectuosas que existen en los li
bros de este Registro desde los años de 4844 d 486% inclusive 
extractadas por. diversos conceptos y por el orden alfabético 
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican las fincas (4).

AYUNTAMIENTO DE BENAVIDES.
B E N A V I D E S .

Por las fincas.
En £9 Octubre 4864, por el Escribano Villelga, D. Higinio 

Vivar hipoteca en fianza de la causa que se le sigue un p ra
do. Libro %, folio 466 vuelto.

. En 4% Noviembre 4848, por el Escribano Goy, embargo de 
varias fincas en este y Gualtares de Santiago Casado á in s
tancia de su m ujer Melchora Fernandez. Libro 493, folio 7 
vuelto.

Por el gravamen.
En £7 Marzo 484-6, por el Escribano V illelga, Santiago 

Rubio compra á Domingo y María Alonso de un pedazo de 
casa. Libro 3, folio 39 vuelto.

En 4% Enero 4847, por el mismo Escribano, Agustín Cal
vo compra á D. Francisco Javier Fernandez de una casa en 
la calle del Tejar. Libro 3, folio 444 vuelto.

En 5 Febrero 1847, por el mismo E scribano , D. Melchor 
Sánchez compra á Domingo Alonso, Bcrnardino Delgado y 
otros d é la  m itad de un molino. Libro 3, folio 4%£ vuelto.

En 46 Febrero 1847, por el mismo E scribano , R ita  M artí
nez adquiere un pedazo de casa por donación de Francisco 
Santos. Libro 3, folio 4%6 vuelto.

En 5 Setiembre 4847, por el mismo Escribano, Pedro Cue
vas compra de una casa á Agustín Calvo. Libro 3 , folio 490 
vuelto.

En o Noviembre 1848, por el mismo E scribano, Simón 
Martínez compra de un prado á León Guerra. Libro 3 , fo
lio 340.

En £0 Noviembre 4848, por el mismo E scribano , Antonio 
de la Presa compra de una casa á Venancio Arias y su mujer. 
Libro 3 , folio 350 vuelto.

En £ Setiembre 1854, por el mismo Escribano , Tomás 
Ponstar, de San F ru to , compra de una casa á Hermenegildo 
Junquera. Libro 3 , folio 470.

En 5 Junio 486%, por el mismo Escribano , D. Francisco 
Javier Fernandez compra de una casa á Francisco Fernandez. 
Libro 6, folio 4£9 vuelto.

En 44 Marzo 4853, por el mismo E scribano , María Alonso 
compra de un a  casa á Domingo Alonso y su mujer. Libro 6, 
folio 447.

En £9 Mayo 4849 , por el mismo Escribano , Mónica Prieto 
com pra de dos billadas de casa á Juan y José Rubio. Libro 6, 
folio 4%0.

En 4 Junio 1849, por el mismo Escribano, D. SimónM ar- 
tinez compra de una huerta á Lorenzo Vaca. Libro 6 , fo
lio 4 £4.

En £4 Setiembre 1850, por el mismo Escribano, Gregorio 
Fernandez com pra de una hipoteca á D. Manuel Blanco Die- 
guez. Libro 6 , folio 483.

En £4 Setiembre 1850, por el mismo Escribano, D. Manuel 
Blanco Dieguez compra á los testam entarios de Pedro Domin
go Blanco de un pajar. Libro 6 , folio 184.

En £4 Octubre 1850, por el Escribano Blanco, Francisco 
Alvarez compra á Ventura Sevillano, testam entario de Ra
faela Fernandez , una tierra á los Heruendos. Libro 6 , fo
lio £09.

En 48 Mayo 1851, por el Escribano Nuevo , Francisco Cor
dero compra á Luis Casado, testamentario de Francisco Cue
vas , Sebastian San M artin , Mariano B arragan , Pablo Cuevas 
Venancio Cuevas , Josefa Verdejo y Ramón Mateos una tier
ra  á la Peral. Libro 43 , folio %%.

En 49 Marzo 485% , Tomás González adquiere por perm uta 
de Toribio García una tie rra  á la Vega de Arriba. Libro 43, 
folio 55.

No consta la fecha ni el E scribano , pertenece á Santiago 
Delgado una tierra á la Vega de Arriba. Tomo 43, folio 145.

En £ Diciembre 1853, por el Escribano Villelga, D. Juan 
Puente compra á Nicolás Martínez una tierra á la Vega de 
Abajo. Libro 43, folio 150.

En 46 Diciembre 4853, por el mismo E scribano , Nicolás 
Martínez compra á León y Angel García una tierra al Picón. 
Libro 43, folio 454.

En 5 Enero 1854, por el mismo Escribano, Jacinto Martí
nez compra á Fernando Fernandez y Angela Martínez una 
porción de casa calle del Jardín. Libro 43, folio 16.

En 7 Enero 1854, por el mismo Escribano, Antonia Corde-

(D Véase la G a c e t a  de anteayer.
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ro adquiere por donación en usufructo de F lorentina Gómez 
y Javier Martinez un pedazo de casa en la plaza del Ganado. 
Libro 43, folio 1S8.

En 4 Febrero 1864, por el mismo Escribano, Francisco 
Marcos compra á Calixto Fernandez y Luis H errera, te s ta 
m entarios de Angela Combarros, un quiñón de casa en la ca
lle del Convento. Libro 43, folio 16%.

(Se continuará.)

M o n te  d e  P ie d a d  y  C aja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificad-as en la Caja de Ahorros el 
domingo 30 de Enero de 4876.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Inapenenies N u ev o s Total im porta
por imponen- de -impo- en

contin u ación . lo s .  n eu tes. rs. y b .

Central.— Plazuela de lasf
Descalzas........................... i -1.129 201 4.330 740.808

Sucursal 1.a— Plazuela de¡
San Millan, núm. l i . . .  § 85 8 98 42.480

Idem 2.a — Calle del Pez,I 
números i  y 3, principal. 104 6 407 46.446

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 30 ................ 23 4 27 46.400

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 96   ..........    28 5 33 46.460

T o t a l e s    4.366 224 4.590 834.694

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

R eintegros Idem  T otal Im porte
por á de en

s a l d e .  cu en ta , reintegros, rea les Y e l l o a .

Central.—Plazuela de las 
Descalzas.......................    95 6o 460 260.325

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
V a len c ia .

Acreditada en el expediente la necesidad de proveer una 
Escribanía de actuaciones, vacante por renuncia de D. F ran 
cisco García, en el Juzgado de Onteniente, de entrada, en esta 
provincia, se ha mandado por Real orden de 21 de este mes 
que se anuncie su provisión con arreglo al art. 3.° y siguientes 
del Real Decreto de 41 de Julio de 4875.

En su cumplimiento el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia ha acordado en providencia de esta fecha se publiquen 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta 
provincia para que los que aspiren á obtener dicha Escribanía 
con el carácter de habilitados, y reúnan los requisitos pres
critos por el art. 4.° del expresado Real Decreto, presenten en 
el término de 20 dias sus instancias documentadas al Juez del 
partido de Onteniente á los efectos del art. 5.® del mismo.

Lo que de orden de S. S. I. se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  á los fines indicados.

Valencia 28 de Enero de 1876.=Segundo de la Hoz.

Juzgados m ilitares.
S a la m a n c a .

D. Guillermo García González, Teniente de la Comisión de 
reserva de Caballería de Salamanca.

Hallándose ausente de esta plaza é ignorándose el paradero 
de Francisco Estéban Plernandez, álias Campano, natural de 
Zarcita de Granadilla, provincia de Cáccrcs, al que instruyo 
sum aria por el delito de conspiración carlista; y usando de las 
facultades que conceden en este caso las Ordenanzas, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al 
expresado Francisco Estéban, señalándole la cárcel pública de 
esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 
ocho dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
responder de los cargos que contra él aparecen; y de no p re 
sentare en el térm ino señalado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Salamanca 23 de Enero de 1876.=*Guillermo García.

Z ara g o za .
D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 

de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.
Por este tercero y último edicto y término de 40 d ia s , que 

deberán contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al 
paisano Antonio Pasasan , vecino de Z aid in , provincia de 

> Huesca, quien deberá presentarse en esta F iscalía, sita calle 
de Espartero, núm. 4, piso segundo, á prestar declaración y 
responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por robo en despoblado; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su pilsion, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procuren 
su captura y remisión á esta capital por convenir así á la recta 
administración de justicia.

Zaragoza 25 de Enero de 4876.—Felipe J. González.

NOTI CI AS O F I C I A L E S.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero de 1876.

TEMPERATURA
M i y humedad del aire, i

. „---' ----------------------------  DIRECCION ESTADO
H O R A S .  rej*rc““a' V  TBB»dMBII>0

y en milíme» lutrnede-  ̂ clase del viento, del cielo,
tros. seco. cido.

6 d e  la m . .  714*35 ‘ 2*2 1*1 |E N . E.  B r i s a . . D e s p e j a d o
9 d e  la  n i . . 715*62 3-7 2*5 E. N . E. C a l m a .  Idem .

12 d e l  d i a . . . 715*61 9 ‘4 7 ‘3 E. N . E. I d e m . .  Id e m .
3 d e  la  t . . .  714*77 11 9 8*0 S. E  . . .  I d e m  . .  Casi d e s p 0
6 d e  la  t . . ,  715  04 7*5 5*4 S. E  . . .  Ide m  . .  Idem .
9 d e  la  n . . .  715*70 5 ‘4 4*0 S. E  . . .  Id e m  . .  D A  n e b l . a

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a .................................................. 4 3*2
I d e m  m í n i m a  d e  i d .....................................      o'9

D i f e r e n c i a  ..................................................................................  1 2*3
T e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  s o l ,  a 1*47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ........................  22*5
I d e m  id .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ........................................................  35 0

D i f e r e n c i a ............................   42*5
L lu v ia  e n  l a s  24 h o r a s  e n  m i l í m e t r o s ..........................................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 30 de Enero de 4876.

ALTURA TEMPERA- DIRECCION 
barométri- TUIU rétala

LOCALIDADES. ^  del .
niar en mi- males, viento. ^  deleielo. delamar

límetros .

B i l b a o   » » *  » » »
S a n t a n d e r . . .  769*7 10*0 » C a l m a . .  D e s p e j a d o .  M a r e j A
O v i e d o   766*6 7*0 S. O . . .  B r i s a . . .  C e la jes .  . .  »
C o r u ñ a  (8 h.) 767*9 9*8 S   » D e s p e j a d o .  Tranq.®
S a n t i a g o   7 6 9 ‘3 8*7 N. E .  . C a lm a  . .  I d e m   »
O p o r t o   772*0 8*4 E  B r i s a . . .  Ais . n u b e s .  A g i t a d a
L i s b o a   771 ‘5 41*0 O  I d e m  . . .  C.°, n ieb la .  P .o l e a j .
B a d a j o z . . . . .  » 7*2 N .- E  . .  V i e n t o . .  C e la j e s   »
S. F e r n .  (8 h.) 77i*5  7*6 E   » Cási d e s p .0 P . o l e a j .
S e v i l l a .   768*2 8*6 N .  E . . .  B r i sa  . . .  D e s p e j a d o  »
T a r i f a   768*2 14*8 E   V i e n t o . .  I d e m  P . o l e a j .
G r a n a d a . .  . 773*4 8*7 O  C a l m a . .  I d e m ............
A l i c a n t e   773*0 12*2 N. O . . .  B r isa  . . .  N u b e s  . . . .  T r a n q . a
M u r c i a   773*8 8*8 S. O . . .  I d e m . . .  Cási d e s p . 0 »
V a l e n c i a   772*4 10*2 N .  O . . .  C a l m a . .  C u b i e r t o . .  »
P a l m a   » » » » » »
Z a r a g o z a . . . .  » 3*8 S. E . . .  C a l m a . .  N i e b l a ____  »
S o r i a . .   772*9 2*0 E . .  í d e m . . .  D e s p e j a d o .  »
B u r g o s   774*3 — 0*4 N   í d e m . . .  í d e m   »
V a l l a d o l i d . . .  »' » » » » »
S a l a m a n c a , .  » » » » » »
M a d r i d   775*4 3*7 E. N .  E. C a l m a . .  D e s p e j a d o .  »
E s c o r i a l   776*1 6*2 N   I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
C iu d a d - R e a l .  » » » » » »
A l b a c e t e . . . .  773*4 4*0 O  B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  »

D ireccion  g en era l de C orreos y T e lég r a fo s
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  G e r o n a  y  T a r r a g o n a .

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca , de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la  libra, 
y  á 1*31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*05 el k iló 
gramo.

Idem de tern era , de 1 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2*17 á 4*34 el k iló
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 pesetas la arroba.
Tocino añejo, de 19 á20  pesetas la arroba; á 0*8i la libra, y  á 1*76 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la lib ra , y  á 4*76 

el kilógramo.
Idem en canal,de 20‘75 á 21*50 pesetas la arroba, y  de 1*80 á 4*85 

el kilógramo.
Lomo, á 4*25 pesetas la libra, y á 2*74 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 1*75 la libra, y  de 

3*25 á 3*80 el kilógramo.
P a n d e  dos libras, de 0*38 á 0*44 y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, d é 6 á 4 4*50 pesetas ia arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la l ib r a , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52 á 0*63 el kilogramo.
Carbón v eg e ta l,á  1*75 pesetas la  a rrob a , y  á 0*4 5 el kilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0 09 el kilógramo.
Trigo, de 10*25 á 4 3*25 pesetas la fanega, y de 4 8 5o á 23*98 el 

hectolitro.
Cebada, de 6*25 á 7*12 pesetas la fanega, y  de 41*31 á 4 2*88 el 

hectolitro.
N ota. Ileses degolladas en el d ia  de ayer.— V acas, 448. — Carne

ros, 400.—Terneras, 48.—Cerdos, 263.— T o ta l, 859.
Su peso en l ib r a s .. 429.725.—Idem en kilógram os  59.322.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícu los de co m er , beber y  a rd e r , 
y  sobre tránsitos.

DERECHOS ARBITRIO TOTALES
PUNTOS DE RECAUDACION*. io cousumo. «obre «M itos.

Pías. C h is . Ptas. Génts. Pías. Céhts.

T oleío   .........................  » » 2.280*02
Segovia....................................... » * 1.336*59
Norte........................................... » * 9.459*44
B ilbao........................................  » *> 4.244*67
A ragón.................................. .. » » 4.424*67
V alencia .................................... » » 3.a 65*69
Mediodía.  .........................  » » 18.144*68
C o r r e o s .. . . .  ......................... » » 401*96
Pozos de n ieve , in terveni

dos   ...................................... » » »
Fábricas de cerveza : se

gunda quincena.................  » » »
Mataderos.................................  »_____________»_________ 47.581*95

T o t a l ................................  » » 54.739*67

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 29 de Enero de 1 8 7 6 .= El A lcalde, e l Conde de H eredia- 

Spínola.

Forma parte de este numero el pliego 7 del tomo I de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo,

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MAD RID .— Ayer, ¿ l a  una de la tarde, se ce le b ró la  
solem ne apertu ra  de la Real Academ ia de M edicina, bajo 
la presidencia del Sr. Corral.

E l Secretario  perpé tuo , Sr. Nieto y S errano , le y ó la  
M em oria de co s tu m b re , haciendo una detallada resena de 
las ta reas del año an terio r y estado actual de la Aca
dem ia.

A continuación el A cadém ico Sr. San M artin leyó el 
discurso in a u g u ra l, basado en el tem a Causas do la sordo
m udez. Expuso las teorías de diferentes a u to re s , y con
signó las diferentes causas que,  con m ás ó m enos.funda
m ento , se han  sostenido por los sabios y tra tad is tas .

Concluido el discurso, se adjudicaron c lp ru n io  obteni
do por el Médico de esta Corte D. Pedro Izquierdo y Ruñz, 
y m enciones honoríficas por los Sres. Benito y M edina por 
las M em orias p re se n ta d a sá  la A cadem ia.

-—Celebróse ayer con gran  pom pa re lig iosa , en la igle
sia  de M onscrrat de esta C orte , la función que anualm ente 
y en cum plim iento  de sus esta tu to s dedica el Cuerpo co
legiado do la Nobleza de M adrid á su patrono  San Ilde
fonso.

— Hoy, á las dos, tend rá  lugar el acto de instalación de 
la Ju n ta  de patronos del hospital del C árm cn, y á las tres 
la del hospital de Jesús N azaren o , que son los dos únicos 
establecim ientos de incurab les que sostiene el Estado en 
M adrid.

— Con gran  concurrencia de socios celebró anoche ju n ta  
general la A sociación de E scrito res y A rtistas, conform e á 
un a  de las disposiciones del reglam ento por que se rige. 
D ada lec tu ra  por el Secretario  in te rino  de la M em oria en 
que se consignan los trabajos realizados por la Sociedad 
du ran te  el año ú ltim o, se procedió á la elección de cargos, 
que dió el resultado siguiente:

Ju n ta  d irec tiva : Presidente, D. Cayetano Rosell; V ice
presidentes, D. Em ilio A rrie ta  y D. Dióscoro Puebla; Ins
pector, D. José M aría del Campo y N avas; Contador, P on  
Modesto F ernandez y González; Tesorero, D. Isidoro de 
León; Secretarios, D. M anuel O ssoriay  B ernard  y D. A gus
tín  de la Paz Bueso; Vocales, D. Carlos F ro n tau ra , D. Ma
nuel M aría José de Galdo, D. Francisco Sans y D. B alta
sa r Saldoni.

P a ra  la Com isión de F om ento los Sres. T ollo , Cañam a- 
q u e , A raco , C ortés, Sepúlveda, Soriano F uertes y Camps 
de Paclrós. P a ra  la de P ropaganda, los Sres. Campo y Navas, 
Palacios (D. M anuel), R ivera  Delgado, Vizconde de San Ja 
v ier, Carrasco y Troyano. P ara  la de A grupaciones, los se
ñores H ernando , N o m b ela , Moya , Pérez de Guzm an , Ca
bello y A sso , E stéban  Lozano y Suarex Llanos. P a ra  la de 
local, los Sres. Escobar, Conde de la R u in e ra , F oronda é 
Inza ; y p ara  la de Cuentas, los Sres. F a b ra , Fernandez 
Y allin  y  Diaz (D . A belardo).

La reun ión  te rm inó  á las once.
— E n la presente sem ana explicarán  en el A teneo cien

tífico y  literario  de M adrid los señores siguientes:
Lunes, de nueve á diez, el Sr. R ada y Delgado, «sobre 

n u m ism á tica .»
Miércoles, á la m ism a ho ra  co n tin u ará  el Sr. Moreno- 

N ieto con sus estudios «sobre las escuelas filosóficas; con
tem poráneas.»

Y el V iérnes , tam bién  de nueve á diez , el Sr. L astra  es 
«sobre colonias penitenciarias.»

— Acaba de ver la luz pública el núm . 101 de L a R e
v is ta  Europea.

Contiene:
I. La acción refleja cerebral, - -  Laycokc, Carpentcr, 

Luyas.— León D um ont.
II. La Condesa de A lbany.— II. La R eina de In g la te rra  

y  V íctor A lfíeri.— Ensayo biográfico por M. S ain t R ené- 
T aillandier, ex tractado  por M. Juderías Pender.

III. La acción fisiológica de la luz.— Jam es Dewar.
IV. La po lítica an tig u a  y la po lítica n u ev a ,— Conclu

sión .— J. C.
Y. Benito Espinosa. — Novela. — C ontinuación. — B. 

A uerbach.
YI. Los m úsicos célebres.-— Claudio M onteverde. Y.

Los m adrigales guerreros.— YI. E l nacim iento  del dram a 
lírico .— Y1I. Reseña biográfica. —  Conclusión. — E rnesto  
David.

VII. Los m onum entos p rim itivos del Colorado.—J. 
G irard .

V III. H isto ria  n a tu ra l.— El cinom is pater-fam ilias ¡leí 
lago de T iberiade.— Dr. L ortet.

IX. A parato  reg istrador del sonido.
— Estado sanitario  de M adrid.—El baróm etro  ha  m a r

cado en la sem ana que hoy term ina, como cifra  m áx im a  
la de 716,0b, y 706,0b como m ín im a; la te m p era tu ra  am 
bien te se ha dulcificado de un  modo notable, como lo com 
prueban  las cifras term om étricas de 1,7 á i?R% que se han  
obtenido. Los vientos, que en u n  princip io  soplaron con di
rección S. O. y S .E ., se h an  m an ten ido  algo hác ia  N. O. 
y  N. N. E.

Las afecciones de los órganos respiratorios han  sido 
m uy  frecuentes y revestidas de notable agudeza: la la rin 
g itis ,  b ro n q u itis , congestiones pu lm onales, neum onías 
acom pañadas de g ran  m ovim iento  fluxionario, las p la n re -  
s ías & c ., figuran  en gran  núm ero en los estados. Se h an  
presen tado  algunas fiebres en su principio gástricas y gás- 
trico -ca ta rra les , que h an  revestido luego por sus com pli
caciones nerv iosas un  carácter tifoideo no grave. Las e r i
sipelas y las fiebres erup tivas con tinúan  siendo num erosas 
en la edad adu lta , y las ú ltim as en la infancia. La m orta li
dad sigue siendo m ayor que la  acusada en igual época en 
los años enteriores. (Siglo médico.)

— Hoy lúnes se verificará en el tea tro  de Apolo el es tre 
no del d ram a nuevo en tres actos y en verso, o rig ina l de 
un  aplaudido escritor, titu lad o  La legión de la m uerte. '
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EXTERIOR.

ALEMANIA. — Un telegrama de Berlín anímela que 
el R dchsíag ha aprobado en sesión del 25 , en primera y 
segunda lectura, los proyectos de Ley concediendo créditos 
supletorios, uno aplicable al aumento de la partida consig
nada en el presupuesto de gastos á la Embajada alemana 
en Boma, y otro destinado á cubrir los gastos que origine 
la concurrencia de objetos de la industria y de las ^artes 
alemanas á la Exposición de Filadelíla. En cuanto á este 
último punto, merece consignarse que el Gobierno, deseoso 
de que se presenten muestras de todas las industrias, se 
lia encargado de los gastos de trasporte. La Comisión ale
mana en Filadelíla está presidida por el Dr. Jacobi, y se 
compone de 13 individuos, de los cuales sólo dos, los seno- 
Sres. Nieberding y Bartels, irán á Filadelíla.

La suma destinada prim itivam ente por el Gobierno á 
la Exonsioinn era de 170.000 pesos; pero con cí nuevo cré- 
d mentado.

otos alemanes ocuparán los espacios siguien
te 1 s inversos departamentos de la Exposición:

Mciin Builáing,  ó ediñeio principal, 30.000 pies cuadra
dos; salón do máquinas, 12.000; salón de agricultura, 5.000; 
salón de artes y sus anejos: pintura, 10.000; litografía,2.600; 
grabado, 200; escultura, 250; pintura en porcelana, 150; 
pabellón de cueros, LOCO. Total del espacio reservado para 
Alemania, 01.200 pies cuadrados.

Ningún expositor aleman ha pedido espacio en el salón 
de horticultura; pero un jardinero florista de Augsburgo, 
Mr. liarais, ha pedido un terreno especial para la exhibición  
de sus flores, y particularmente de una rosa negra de que 
se dice primer productor.

Aunque la Junta directiva de la Exposición de Filadel- 
íia no ha recibido todavía el catálogo de los  ̂objetos, ase
gúrase que el departamento aleman contendrá artículos de 
lana, quincalla, utensilios, alhajas, sedería, terciopelo, cue
ros, armas, juguetes de Nuremberg, abanicos de Berlín, 
relojes do la"Selva Ncgio, porcelana^ ele Sajorna, instru
m entos de música, minerales y máquinas para la explota
ción de minas. Las armas de la fundición de Krupp ocu
parán un sitio importante.

— El Gobierno de Berlín parece encontrar algunas dificul
tad 's en la adquisición de todas las lincas férreas de Ale
mania. Los Ministros do Sajonia y  W urtem berg, que son 
también miembres del Consejo federal del Imperio, han de
clarado á las Cámaras respectivas de aquellos Estados que 
no com ida^ban conveniente la venta de las vlas férreas de 
que son propietarios sus Gobiernos.

Por otra parle, hasta en Prusia mismo la idea de dicha 
compra, que en un principio tenia muchos partidarios, ha 
suscitado oposición por parte de ciertos intereses qiUQCon 
la realización de la idea quedarían perjudicados. En vista, 
pues, del giro que va tomando el asunto, y comprendiendo 
sin duda la necesidad de atender á tantas protestas, parece 
que la operación se reducirá á los caminos de hierro que 
pertenecen al P eino de Prusia.

Estos pasarán á *ser propiedad del Imperio con las 11- 
nr fu dr MccUrmLiireo y Oldcmburgo.

— Ln una cuirespondíncia de París, que publica The 
Times, ce asegura que en Alt inania se d is ta  sid iu iL m en le  
la niujUKí deí sen vicio de comunicaciones cutre Londres 
j Berlín pi v la vía de Calais y de Bruselas, y que pronto 
sr e, Ir 1 n,ii■'n n i Berna mnb rcncW  sobie el particular. 
Pi'üi bicuinitiL s n pi dirruí dos o  pediciones á horas iD 
noel'i : ¡un de I éoidi s á P a r í s  que saldrá ó Ta una y ,o 
j u  L ia ra  ala un h r i u  a ñu  de ei inpreudtT Ja mala d? Lon
dres en la primera lUstríUicion que se hace en París ,  y le 
segunda de Londres ¡i. Colunia por la via de Calais, a k o  
m as  lin t a, era buciunlu Lis certas de las provine! m inglu- 
,sa¡> á P a r n  por u n a  desviación que se verificaría cu L illi 
a’guuoo huido tlispues do las ca itas  de Londres.

AUSTRIA-HUNGRIA.— Un despacho de Pe sth -Iluda, 
íceha 28, p a d i  Upa que el cha ' i  o de salud del eminente 
iiom bie público y patriota hüngaio  Mr. Deak no permite 
abrigar  e-percusa alguna r ip é e lo  de su  curación.

ESTADOS-UNIDOS.— La Asamblea de W ashington lia 
votado por 146 votos contra 130 el crédito necesario para 
atender a los gastos de la Exposición de Filadelíla.

FRANCIA .— Le Journal Ofjleiel publica en su número 
del 26 una circular dirigida por el Ministro del Interior 
á los Prefectos acordándoles que sólo pueden tornar parte 
en la votación ...que debe verificarse el 20 de Febrero los 
electores inscritos en las listas ultimadas el 31 de Marzo 
de 1875. La circular tiene por objeto terminar la polémica á 
que he, dado lugar la inteligencia del a r l L® de la Ley do 
30 de Noviembre último, según 3a cual los Diputados serán 
nombrad es por los electores inscritos ú i las listas lurmaiias 
en virtud de la Ley ele 7 de Julio de LA i, a.a co: m en Las 
listas adicionales que comprenden á lo que 11 -ven seis m e
ses de residencia en el d istrito.* AJgunis per iré di eos, ha
ciendo caso omiso de que esta disposición se refería al dua
lismo de las listas política y m unicipal, habían suplíoslo 
que ántes del 20 de Febrero se formal i a otra lista adi
cional á fin de que los domiciliado- en los dAtritos 
desde el mes de Setiembre anterior pudieran tornar parte 
en las elecciones.

Mr. Buffet combate esta Loria, y recuerda a los Pre
fectos que la lista adicional de que se trata es la electoral 
política formada al lado de la m unicipal, en la cual sólo 
figuran como electores los que ILvan dos años de resi
dencia.

GRECIA,— En telegrama de Atenas se enuncia un aten- 
tadojeometido contra la persona del Prruü o tr del Oons jo  
de Ministros. Este ha resultado h erido , i 1 u n  no de ara- 
vedad. “ *

Según el despacho, el crimen es debido a una venganza 
personal.

H A IT I.— Otro^despacho, fechado en Nueva-York el 29, 
asegura que una insurrección ha estallado en H a ití, ha
biéndose apoderado los insurrectos de JaemeL

IT A L IA .— Su Santidad ha preconizado en el Consisto- i 
rio del 28 á 22 Reverendos Obispos.

—■■Según la Gaceta de Italia , el Gobierno de S. M. Víctor 
Manuel ha recibido los documentos concernientes á la ele
vación de M. de Kendell al puesto de Embajador de Ale
mania en Roma. El citado Diplomático espera sus nuevas 
credenciales, que presentará inmediatamente al Monarca 
italiano. #

R U M A N I A . — En la Asamblea de Bucharest el Minis
tro de la Guerra ha pedido un crédito extraordinario de 
5.600.000 piastras para armamento.

La Cámara ha votado la urgencia.

SUIZA.— Según el corresponsal de París del Tim es , la 
Conferencia postal de Berna ha nombrado una Comisión 
para que redacte un informe acerca de la admisión de la 
india y de las colonias francesas en la Union postal : el in 
forme se presentará en breve; pero se cree- que Inglaterra 
se La negado á aceptar la proposición de Francia de una 
tarifa de 40 céntimos entre Europa y las colonias. El Go
bierno británico acepta una tasa doble déla tarifa europea, 
o sea unos 60 céntimos. Las demás Potencias signatarias 
han invitado á Francia á que se adhiera á esa concesión, 
reservándose el derecho de proponer más adelante una 
nueva reducción, y Francia ha consentido en adoptar ese 
acuerdo. El resultado probable do ese arreglo será que las 
cartas trasportadas por los vapores-correos franceses cos
tarán 40 céntimos, y  por los ingleses 60.

TURQUÍA.— De la insurrección de Herzegowina no hay  
otras noticias sino que los turcos se concentran en Trebinia; 
que Alí-Bajá y Constant-Effendi han llegado A Kleck, y 
que 3.000 insurrectos se han atrincherado en las colinas 
inmediatas al camino de Trebinia á Ragusa.

I N D I C E
DE LOS R E ALES DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULARES 

PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.*—Pmal decreto disponiendo que las Córíes de la Monar
quía española se reúnan el 15 de Febrero, y señalando 
los dias en que han de comenzar las elecciones de Se
nadores y de Diputados.— Número i.*

Otro dictando reglas para reprim ir les abusos que erí el 
ejercicio de la libertad de im prenta cometan los perió
dicos, y creando Tribunales especiales para la aplica
ción de las penas en que aquellos puedan incurrir.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Ramón Díaz Vela, Magistrado del T ri
bunal Supremo.—Idem.

Otros promoviendo á una plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo á D. Luciano Boada y Yalladolid, y á P re
sidente de Sala de la Audiencia de Madrid á D. Pedro 
Borrajo de la Bandera.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Madrid á 
D. Eduardo do los Rios Acuña .— Idem.

Otro trasladando á D. José del Rio González, Presidente 
de Sala .de la Audiencia de Burgos, á igual plaza de la 
do Albacete.— Idem.

Otro ncmbiímdo para una plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia de Burgos á D. José María Baroha y Sán
chez.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Manuel Marín Moreno, Ma
gistrado de la Audiencia de Palm a.—Idem.

• 'O tro trasladando á D. Pedro María Escobar y Martin, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palmas, á igual plaza 
de la de Cáeeres.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Las P al
mas á D. Tomás de Eguílaz.—Idem.

Otros Irashdando á una plaza de Magistrado de la Au
diencia do Pamplona á D. Luis Gonzaga del Mármol y 
Berbf n ;uo sirve igual cargo ,en la de Palm a, y á 
esta pie,..- a D. Gregorio Bellnchoii y Alonso, que sirve 
en la de Zaiavoza.—Idem.

Otro pruniíjviencio á una plaza de Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza á D. Yalentin Fuentes López.—

■ Idem.
Otro nombrando Oficial de la clase de segundos de la 

Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Isi
doro Macho Navarro.—Idem.

Relación de los Magistrados que han sido designados para 
constituir- los Tribunales de im prenta en las Audien
cias, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1875.—Idem.

Real decretQ concediendo la categoría de Jefes de Admi
nistración civil de prim era clase á los Ingenieros Jefes 
de prim era clase de los Cuerpos de Minas y Montes, Ins
pectores generales de sus ramos respectivos en las islas 
de Cuba y Filipinas.—Idem.

Otro nombrando Jefes de Administración civil-de prim era 
clase á los Inspectores generales de Minas y de Montes 
respectivamente de Ja isla de Cuba D. Pedro Salterain 
y Lcgarra y D. Francisco de Paula Portuondo, y al de 
Montea de las Islas Filipinas D. Ram ón’ Jordana y Mo
rera.—Idem.

Real orden comunicando al Director general de Aduanas 
un Decreto del Ministerio-Regencia disponiendo que los 
empleados de todos los rain os del Ministerio de Hacien
da podrán ser separados libremente.—Idem.

Otra autorizando la segregación del cupón de los títulos 
de la Deuda pública que vence en í.° cíe Enero del cor
riente, y su conversión en facturas ó carpetas.—Idem.

Otra recaída en el mcurso de alzada interpuesto por Don 
José Saíom contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de las Baleares, referente á la cuota impuesta á di
cho interesado en el repartimiento municipal de aquella 
capital en el año económico de 1872 á 73.—Idem.

En 2.— Real Decreto nombrando Consejero de Estado á Don 
Víctor Cardenal.—Núm. 2.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Miguel 
Rodríguez Ferrer del cargo de Gobernador civil de A  
■provincia de Yalladolid.—Idem.

OAo nombrando Gobernador civil de la provincia de Ya
lladolid á D. Juan de Mata Zorita.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de Im prenta á D. Pedro Mendo de 
Figueroa —Idem.

Otros nombrando Director general de Obras públicas á 
D. E stiban  Garrido, y de Agricultura, Industria y Co
mercio á D. José de Cárdenas.—Idem.

Otro dejando sin efecto la orden reclamada de 2 de Di
ciembre de 4873 por D. Pascual López y López, D. Pe
dro Suarez y López y D. Gaspar Tarnayo y Alvarez,

vecinos de Jerez, que confirmó la denuncia é incauta
ción de unos terrenos.—Idem.

E n  4.—Autorización para ejercer sus cargos á los Cónsules y 
Vicecónsules extranjeros que se expresan.—Núm. 4,

Real decreto dictando reglas para el nombramiento de
. Registradores interinos de la Propiedad en las vacan

te» que ocurran.—Idem.
Otro admitiéndo la dimisión presentada por el Mariscal de 

Campo D. Buenaventura Carbó y Aloy de los cargos de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba 
y Subinspector de Infantería y Caballería del Ejército 
de aquella Antilla.—Idem.

Otro nombrando Segundo Cabo de la Capitanía general 
de la isla de Cuba, Subinspector de Infantería y Caba
llería del Ejército de aquella A n tiila , al Mariscal de 
Campo D. Emilio Calleja ó Isasi.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el Mariscal de 
Campo D. José de Salazar y Real Rodríguez del cargo 
de Capitán general de las islas Canarias.—Idem.

Otro nombrando Capitán general de las islas Canarias 
al Mariscal de Campo D. Enrique Ximenez de Sando- 
vah—Idem.

Otro disponiendo cese el Mariscal de Campo D. Federico 
de Soria Santa Cruz y Resa en el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Castilla la Vieja.—■ 
Idem.

Otro nombrando Gobernador m ilitar de Castellón al B ri
gadier D. Eduardo Sequera y Perez de Lema.—Idem.

Otro concediendo merced de hábito de la Orden m ilitar 
de Santiago á D. Felipe Padierna de Villapadierna y 
Muñiz.—Idem.

Otro creando una Comisión especial, que se constituirá 
un Filadelíla, encargada de instalar los objetos rem i
tidos á la Exposición por la provincias de U ltram ar.— 
Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisión de U ltram ar 
en Filadelíla á D. Mariano Carderera.—Idem.

Otros nombrando Vocal de la Comisión de U ltram ar en 
Filadelíla á D. Emilio Arrieta, y Secretario de la m ism a 
á D. Vicente Torres y González.—Idem.

Real orden dietendo regias á fin de que los reos penados 
por la jurisdicción de Marina disfruten de los mismos 
beneficios que el Real decreto de 27 de Noviembre ú l
timo lia concedido á los sentenciados por la jurisdicción 
ordinaria.—Idem.

En 5.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. José Fernandez de Villavicenclo del cargo de Go
bernador civil, electo , de la provincia de Guipúzcoa.— 
Número 5.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de Gui
púzcoa á D. Francisco de Otazu.—Idem.

Real orden recaida en el expediente instruido en la Di
rección general de Rentas Estancadas sobre la  conve
niencia de que se determine la clase de papel sellado 
en que deben extenderle las actas relativas á los em
bargos de les bienes á los carlistas y los testim onios 
que de las mismas se expidan.—Idem.

Otra determinando la forma en que han de verificarse 
las elecciones para Diputados á Cortes y  Senadores en 
los distritos ocupados parcialmente por los carlistas.— 
Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de la villa de Puebla de Cazalla contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Sevilla, por el 
que se reformó la cuota señalada á D. José María B en- 
jurnea en el repartimiento municipal de 4874 á 75.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Bonifacio de las Alas contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Oviedo, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento y Junta municipal de Gozon, con motivo 
del impuesto de consumos al carbón m ineral.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntam iento de Hornachos contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Badajoz sobre cegar un pozo 
que Francisco María González habia abierto en una 
huerta de su propiedad.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros declarando 
que no ha lugar á resolver la consulta form ulada por el 
Registrador de la propiedad de Tortosa sobre el modo 
de inscribir la posesión á favor del Estado de una casa 
procedente del gremio de m areantes de aquella ciu
dad.—Idem.

En 6.—Real decreto promoviendo al empleo de Teniente Ge
neral a.1 Mariscal de Campo D, Manuel Alvarez Maído- 
nado y Loriga.—Núm. 6.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á los 
Brigadieres D. Manuel Cassola y Fernandez y D. E duar
do Gamir y Maladeñ.— Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á los Corone
les D. José Alvarez y Fernandez Yillaamil, D. Mariano 
de Quesada y Quintana, D. Gonzalo Chacón y Romero, 
D. Joaquín Ahumada y Centurión y D. Fructuoso De- 
Miguel y Manleon.—Idem.

Otro concediendo merced de hábito en la Orden m ilita r 
de Calatrava á D. Ramón Fernandez do Córdova y Vera 
de Aragón.—Idem.

Roa! orden disponiendo que se provean por concurso cua
tro categorías de ascenso, vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras.—ídem.

Otra resolviendo que se anuncie á traslación la cátedra de 
Anatomía quirúrgica, operaciones, apósitos y vendajes, 
vacante en la Universidad de Sevilla.—Idem.

Otra declarando que los Ingenieros, industríales pueden 
trazar y dirigir los edificios-que se destinen á la indus
tria particu lar, y que es necesaria la intervención de 
un Arquitecto para los que tengan el carácter de esta
blecimientos públicos.—Idem.

Real decreto admitiendo el desistim iento de la apelación 
interpuesta por la Administración general del Estado, 
representada por el Fiscal, en el pleito contencioso-ad- 
m inistrativo seguido con D. Bernardino Baidé sobre 
revocación de la sentencia dictada por la Sala prim era 
de la Audiencia de Barcelona en 17 de Noviembre de 
1874 respecto del derribo de un taller fotográfico sito 
en aquella ciudad.—Idem.

En 7.—Resúmenes de las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.— 
Número 7.

Real orden disponiendo que se adm itan á reconocimiento 
en la Tesorería Central y en las Administraciones eco
nómicas de las provincias los cupones de los bonos del 
Tesoro vencidos en 31 de Diciembre últim o.—Idem.

Otra resolviendo el recurso de alzada interpuesto por Don 
Ramón Piñal contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Sevilla, confirmatorio de otro tomado por e. 
Ayuntam iento de esa ciudad, que le negó la autoriza
ción para establecer un teatro de verano.—Idem. •

Otra recaída en el recurso de alzada interp uesto por el



Gaceta de Madrid.—Núm. 51. 3 1 Enero de 1876.  255

A yuntam ien to  de Paracuellos de Giloca contra  un  acuerdo 
de la  Comisión perm anente de Z arag o za , por el que le 
condenó a l abono á D. M anuel G alindo de cierta  sum a 
por los pagos hechos como rep resen tan te  de aquella 
corporación m unicipal.— Idem.

O tra resolviendo la dem anda in te rpuesta  en nom bre de 
D. A ntonio Soler y A ndú jar y  otros so licitando la  re 
vocación de las órdenes de 80 de E nero y 27 de Mayo 

' de 1874-, referen te  la p rim era  á la  personalidad  legal de 
la  representación de la Sociedad m inera  L a Pa&Ha, y  
la  segunda al deslinde las m inas R u e n S a n la , San  Juan, 
Santa  A na .—Idem.

E e a l decreto absolviendo á la  A dm inistración  del E staño 
de la  dem anda deducida por D. Baldom ero F alcan  y 
Morote sobre revocación de la  o rden que declaró la  n u 
lidad  ¡de la  ven ta  de la  dehesa llam ada Vilches, proce
dente 'de los Propios de H ellin .—Idem .

R e s u m e n  de nom bram ien tos de N otarios y  E scribanos sus
titu to s  de actuaciones verificados en los m eses de Agosto 
y  Setiem bre ú ltim os.—Idem.

E n  8 .~ R e a l  decreto disponiendo que los R eg istradores de la  
propiedad califiquen bajo su responsabilidad  los docu
m entos expedidos por la  A utoridad jud ic ia l para  los 
efectos de la  inscripción ó anotación de los m ism os en 
el R egistro , ó la  cancelación de a lgún  asiento.—N ú 
m ero  8.

Otro derogando el decreto de 23 de Mayo de 1869, y  que
dando en v igor las disposiciones que an terio rm en te  re
g ían  para  el nom bram iento  de los em pleados de cár
celes.—Idem.

O tro autorizando  á D. F rancisco  R uiz y M artínez p a ra  
constru ir un  canal derivado del rio Guadalete, con ob- 

p jeto  de fertilizar u n a  superficie de 4.623 hectáreas en el 
té rm ino  de Jerez de la F ron tera , provincia de C ádiz.— 
Idem.

R eal orden concediendo al A yun tam ien to  de T arazona, en 
la  provincia de Zaragoza, la  subvención de 5.612 pese
tas con destino á rep a ra r el edificio que ocupan las 
E scuelas públicas.—Idem.

O tra reform ando en los té rm inos que se expresan  el párrafo  
segundo del art. 9.® de la instrucción  de 22 de N oviem 
bre de 1873 sobre sellos del im puesto de g uerra .—Idem.

E n  9 .—A rtículos adicionales al Convenio de extradición  cele
brado en tre  E spaña y P o rtu g a l el 25 de Jun io  de 1867.— 
N úm ero  9.

Convenio firm ado en P a rís  el 20 de Mayo de 1875 para  
a segu rar la unificación in ternacional y  el perfecciona
m ien to  del sistem a m étrico.—Idem.

R eal decreto disponiendo que las Secciones de C ontabili
dad, de Comercio y C onsulados y  de P o lítica  del Mi
n is te rio  de E stado  vuelvan  á ser D irecciones con igual 
denom inación.—Idem.

Otro concediendo al M inisterio de G racia y  Justic ia  dos 
créditos, im portan tes 156.200 pesetas, con destino á sa
tisfacer la  m itad  de las ren tas de las m itras  vacantes 
desde el dia en que jse restableció el presupuesto  ecle
siástico .—Idem.

Otro resolviendo que las disposiciones del Decreto de 44 
de Setiem bre de 1875, referentes á los cupones de in te 
reses de la  Deuda pública, se declaran  ex tensivas al 
vencido en 31 de D iciem bre ú ltim o.— Idem.

R esúm en  de las resoluciones d ictadas por el M inisterio 
de G racia y  Ju s tic ia  en las fechas que se expresan .— 
Idem.

R eal orden au torizando  á D. Pedro  Sánchez Dolz p ara  
co n stru ir un  muelle, alm acén y  varadero  en la p u n ta  
del Guincho, puerto  de N uevitas, en la  isla  de Cuba.— 
Idem.

R esúm enes de los nom bram ien tos de em pleados de A dua
nas de la  P en ín su la , hechos por R eales órdenes fechas 
10 y 13 de D iciem bre últim o.—Idem.

E n  10.—C ircular del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia  á los 
Jueces, T ribunales y  M inisterio fiscal con m otivo de las 
p róx im as elecciones generales.—N úm . 10.

R esúm en de las resoluciones adoptadas por el M inisterio  
do G racia y  Justic ia  referentes al personal del M in iste
rio  fiscal de las A udiencias en. las fechas que se expre
san .—Idem.

R ectificación a l R eal decreto-sentencia recaído en el 
pleito en tre  la  A dm inistración  del E stado  y D. B ernar- 
dino Daidé, publicado en la G a c eta  del d ia 6 del a c 
tu a l.—Idem.

E n  41.—R eal decreto adm itiendo la  dim isión p resen tada  por 
D. V íctor C ardenal del cargo de Consejero de E stado .—

' N úm ero  11.
O tro nom brando Consejero de E stado  á D. E stan is lao  

Suarez Inclán .— Idem.
R eal orden declarando im procedente la  v ia  con tencioso- 

a d m in is tra tiv a  para  la  dem anda in te rp u esta  por el 
Obispo de O rihuela contra  la  orden que desestim ó sus 
pretensiones á  la  devolución de u n a  p arte  del edificio 
que hab ia  sido Palacio  episcopal en A licante.—Idem. 

O tra disponiendo queden sujetos, a l uso del sello de 10 
céntim os de peseta los docum entos de A duanas á que 
se refiere el párra fo  décimo, art. 3.®, del Decreto de 20 
de O ctubre de 1873, y  el art. 21 de la  in strucción  de 22 
de N oviem bre siguiente.—Idem.

O tra m andando se adm itan  en las operaciones de crédito  
que realice el Tesoro por p réstam os ó anticipaciones 
de fondos a l m ism o los cupones de in tereses de la  D eu
da pública vencidos en 31 de Diciem bre u ltim o.—Idem .

. O tra  otorgando á  D. M anuel G asset y  D. Manuel V idal, 
como P res iden te  y  Subdirector respectivam ente de la  
C om pañía La Cario ñera Metalúrgica E spañola , la  con
cesión de un  fe rro -ca rr il que una las m inas de M on- 
sech  con la  línea  férrea de Z aragoza á B arcelona , en 
L é r id a .—Idem .

O tra disponiendo que se anuncie  á concurso la cá ted ra  de 
principios generales de L ite ra tu ra  y  L ite ra tu ra  españo
la  , vacante en la  U niversidad de Santiago.—Idem .

O tra disponiendo que vuelvan  á c ircu lar los trenes en el 
trayecto del ferro-carril desde M iranda á V itoria.— ídem .

E n 12.—R eal decreto dictando reg las sobre incom patib ilidades 
parlam en tarias .—Núm. 12.

Otro declarando com prendidos en el art. 6.° de la  Ley or
gánica del Consejo de E stado  á  los Consejeros D. F é 
lix  G arcía G óm ez, D. Feliciano Perez Z am ora , D. José 
M aría Brem on y  I). F ernando  Vida.—Idem.

Otros declarando ce-antes á los Consejeros de E stado Don 
E ugenio Moreno López y D. Domingo Moreno.—Idem. 

O tros nom brando Consejeros de E stado  á  D. M anuel de 
O rov io , M arqués de Orovio , y  á D. A ntonio M aría F a -  
b ié , y  P res id en te  de la  Sección de G obernación del ex
presado Cuerpo a l p rim ero de dichos señores.—Idem. 

O tro jub ilando  a D. C ayetano M anrique y R ico te , Jefe de 
Sección cesante del M inisterio de G racia y Ju s tic ia .— 
Idem ,

L i) R ea l decreto declarando cesante á D. Sebastian de la

F uen te  A lcáza r, M inistro del T ribuna l de C uentas del 
R eino.—N úm . 13.

Otro declarando com prendido en el art. 6,° de la Ley o r
gán ica del Consejo de E stado  al Consejero D. A gustín 
de P era les.—Idem.

Otro conm utando á José Perez Castelló la  pena de m uerte 
que se le im puso por la A udiencia de V alencia en cau 
sa  por asesinato  por la  inm ediata  de cadena perpe
tu a .—Idem.

Otros nom brando á D. Luis Mira y  G iner M agistrado de 
la A udiencia de C áeeres, y  de la  de Las P alm as á Don 
Manuel M arín Moreno.—Idem.

Otro nom brando C apitán general de N av arra  al Teniente 
G eneral D. R am ón B lanco y E renas.—Idem.

R eal orden dando de baja defin itiva en el ejército al A l
férez de caballería  D. José R ey R evuelta .—Idem.

E n  14.—R eal decreto dictando reglas para  la  reconstitución 
de los R egistros civiles destru idos por accidente casual 
ó voluntario .'—N úm . 14.

R eal orden aprobando la instrucción para  el cum plim iento 
del an te r io r R eal decreto.—Idem.

Instrucción  á que se refiere la R eal orden precedente.— 
Idem.

R esúm en de' las resoluciones acontadas por el M inisterio 
de G racia y Justicia en las fechas que se expresan res
pecto al personal de Prom otores fiscales.—Idem.

Proales decretos nom brando Directores generales de la Deu
da pública á D. Antonio de Mena y Zorrilla, de P ropieda
des y Derechos del E stado á I). Gárlos G ro tta , de Im 
puestos á D. Salvador López G uijarro  y de C on tribu 
ciones á D. Lope G isbert.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario  del M inisterio de H acienda 
á D. Fernando  Cos-G ayon.—Idem.

R,eal orden facultando al D irector general de Beneficencia 
y  Sanidad para  la  autorización de exhum aciones y tr a s 
laciones de cadáveres.— Idem .

O tra declarando ú til p a ra  la enseñanza de la esc ritu ra  en 
las E scuelas de instrucción  p rim aria  el papel titu lado  
B uena y segura form a de letra, por D. R afael Segarra y 
R ocam or a .—Idem.

E n  15.—R eal decreto nom brando M inistro  del T rib u n a l de 
C uentas del R eino á D. A ugusto A m blard .—N úm . lo .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Juan  José  
de U garte del cargo de C om isario de A g ric u ltu ra , In 
d u s tria  y  Comercio de la provincia de A lava.—Idem.

Otro nom brando Com isario de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y 
Comercio de la provincia de A lava á D. F ernando  Ca
sas.—Idem.

Otro adm itiendo la  dim isión p resen tada  por D. V alentín  
P ascual del cargo de Com isario de A gricu ltu ra , In d u s
tr ia  y  Comercio de la provincia de L ugo.—Idem .

Otro nom brado Com isario de A g r ic u l tu ra , In d u s tria  y 
Comercio de la  p rovincia de Lugo á D, M anuel F re ire  y  
Calviño.—Idem .

R eal orden  recaída en el recurso de alzada in terpuesto  por 
e l A yuntam iento  de G arbayuela  contra  un  acuerdo de 
la  Comisión provincial de B adajoz, revocatorio  del to 
m ado por la  expresada M unicipalidad, que anuló  la v en 
ta  en pública subasta  de u n a  calleja llam ada de los 
Toros.—Idem.

O tra recaída en el recurso  de alzada prom ovido por el 
A yuntam iento  de R eus con m otivo de los acuerdos de 
la Comisión provincial de T arragona, referentes al per
m iso concedido á los Sres. M uller, D arther y  com pañía 
pa ra  cercar con paredes u n  terreno  que poseen cerca de 
la  estación del fe rro -ca rril de dicha ciudad .—Idem .

Orden de la  Dirección general de los R egistros reso lv ien 
do el recurso  gubernativo  prom ovido por D. G regorio 
González, en represen tación  de D. A nastasio  V aldés y  
García, con tra  la n e g a tiv a  del R eg istrador de la propie
dad de G ijon á in sc rib ir cierto  docum ento.—Idem .

E n  46.—R eal orden resolviendo que la  brea está su je ta  en su 
im portación  y  dem ás actos que abraza  el a rt. 1.® de 
la  in strucción  de 49 de N oviem bre de 4874 al im puesto 
del sello especial de ven tas.—N úm . 46.

O tra  resolviendo el expediente de alzada prom ovido por 
el A yuntam ien to  deV iso  del Marqués contra  un  acuer
do de la Comisión provincial de C iudad-R eal con m o
tivo del arb itrio  de pesas y  m edidas.—Idem .

O tra desestim ando el recurso interpuesto por el Ayunta^- 
m ieñto de Villa-franca de los B arros contra  un  acuerdo 
de la Comisión provincial de Badajoz, por el que se o r
dena reform ar la  cuota im puesta  á D. F rancisco  Gómez 
Ja ra  en el repartim iento  vecinal de 4873 á 4874.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de a lzada in terpuesto  por 
el A yuntam iento  y Ju n ta  m unicipal de Gotor contra  un  
acuerdo de la Comisión p rovincial de Zaragoza con 
m otivo de la cuota im puesta en el repartim ien to  m un i
cipal á Doña Tom asa R odrigo y D. P ió  Saldaba R o
drigo.— Idem .

Otra resolviendo el recurso  de alzada prom ovido por el 
A yun tam ien to  de V illagarcía  oontra un  acuerdo de la 
Comisión p rovincial de Pontevedra, por el que se reba
jó al a rrenda ta rio  de arb itrio s m unicipales D. José Ma- 
gariños la  sum a de 7.480 rs . de los derechos calculados 
sobre las carnes .-^Idem .

O tra desestim ando las ins tanc ias de varios P resb íteros 
en solicitud de que se les perm ita  aplicar el im porte de 
sus créditos con tra  el Tesoro á la  redención del serv i
cio m ilita r  de sus sobrinos y  otros parien tes, y dispo
niendo que esta resolución se considere de carácter ge
ne ra l p ara  todos los casos análogos que ocurran  en lo 
sucesivo .— Idem.

O tra disponiendo que la resolución de los expedientes so
bre sustituc ión  de cam inos y serv idum bres in tercep ta
dos por los ferró -carriles corresponde en ciertos casos 
a l M inisterio de Fom ento y  en otfibs á la  A utoridad ju 
dicial.—Idem.

O tra aprobando el proyecto presentado por el A yun ta
m iento de Bilbao para  la reconstrucción del puente del 
A renal, llam ado án tes de Isabel II .—Idem.

O tra resolviendo que no se dé curso á so licitud  alguna de 
rescisión de con tra ta  de Obras públicas que se funde en 
la  dem ora de pago que se indica si los exponentes no 
h an  cum plido las condiciones que se expresan.—Idem.

O tra perm itiendo á los alum nos de las F acu ltades de 
D erecho, de M edicina y  de F ilosofía y  L etras sim u lta 
n ea r en el presente curso académico las asignatu ras que 
se m encionan.—Idem .

R eal decreto absolviendo á la A dm inistración de las de
m andas in te rpuestas por D. S ebastian  Moro contra las 
órdenes de i.® de Agosto y 45 de D iciem bre de 1863, 
declarando la p rim era  la caducidad de cierta concesión 
de aguas p ara  el r ie g o , y  ia  segunda confirm ando la 
an te rio r, haciendo adem ás o tra  nueva concesión.— 
Idem.

E n 47.—R eal orden dando de baja  definitiva en el E jército  al

C apitán de in fan tería  D. Filom eno Lirón y Val cárcel.— 
Número  47.

O tra desestim ando el recurso de a lzada prom ovido por el 
A yuntam iento  de La Solana con tra  un  acuerdo de la 
Comisión provincial de Ciudad-Re al con m otivo de la 
cuota im puesta á D. José E n riqucz  p ara  el sosteni
m iento de la guardería  ru ra l.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de alzada in terpuesto  por 
I). José G randal y D. V icente F ranco , vecinos de Neda, 
contra un  acuerdo de la  C om isión,provincial de la Co- 
ru ñ a  sobre rebaja  del prem io de cobranza en sus cuo
tas im puestas en el repartim ien to  m unicipal.—Idem.

O tra resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  ñor el 
A yuntam iento cíe Oto contra varios acuerdos de A Co
m isión provincial de H uesca sobre un crédito reclam ado 
á 1a expresada M unicipalidad.—Idem.

O tra recaída en el recurso de alzada prom ovido con m o
tivo de un reparto  vecinal practicado por el A yun ta
m ien to  de Castellón de la P lana  para  cubrir el cupo 
de 35 hom bres que le correspondieron en el reem plazo 
de 4869.—Idem.

O tra resolviendo que no procede la v ia contencioso-adm i- 
n is trn tiva  para i a dem anda presen tada  en nom bre de 
D. Nicolás M aderiaga contra la Administ ración sobre 
revocación de la orden en que se dispone quede feneci
do y sin  curso ri expediente de registro m inero titu lado  
Jesusa , y se siga y u ltim e en legal form a el nom brado 
San  Mateo.—Idem,

O tra declarando que no procede la  v ia  contencioso-adm i- 
n is tra tiv a  para  la dem anda p resen tada á nom bre de 
D. Antonio Moreno Gallego contra la orden revocato ria  de 
un  decreto del G obernador de M urcia, que m andó se can
celase el registro  m inero San Roque y quedase su b s is
tente La Sorpresa, disponiendo en su lu g a r  que el ex
pediente ele este nom bre quede cancelado y continúe su 
curso el del registro  San  Roque.—Idem.

E n 48.—R eal decreto concediendo el Collar de la R eal y d is
tingu ida  Orden de Gárlos III á  D. F rancisco  S an ta  
C ruz.—N úm . 48.

R ea l orden au torizando  á D. Juan  Soler y  S an ta  S usana 
p ara  establecer un  dique flotante en el puerto  de B ar
celona.—Idem.

O tra disponiendo que se provea por concurso u n a  catego
r ía  de té rm in o , vacante en la  F acu ltad  de Medicina.— 
Idem .

Rectificación á la R eal orden fecha 5 del corriente, pub li
cada en la  G a c e t a  del dia 46, re la tiv a  á los expedien
tes sobre sustituc ión  de cam inos y servidum bres in
terceptados por los fe rro -ca rrile s .—Idem.

R eal decreto recaído en el pleito confencioso-adm inistra- 
tivo seguido entre la A dm inistración del Estado, apelan
te, y D. Francisco A ragón y G onzález, apelado, sobre 
subsistencia  ó revocación de la sentencia dictada en 44 
de E nero  de 4875 por la  Sala de lo civil de la A udiencia 
de G ranada, que absolvió á D. F rancisco  A ragón de una  
dem anda sobre restitución in  in tegrum .—Idem.

Otro resolviendo el pleito en grado de apelación y por re 
curso de nufidad , seguido entre D. G ríspulo C ollantes 
y  dem ás individuos de la Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de la  p ro 
v incia de Búrgos, apelantes, y la  A dm inistración  del 
E stado  y D. Justo V aldivieso y o tros individuos del gre
mio de vendedores de tejidos al por m enor, apelados, 
en rebeldía, sobre revocación de la sentencia que dictó 
la  Sala de lo civil de aquella capital en 8 de Octubre 
de 4872 en la p a rte  que condenó en las costas á los 
apelan tes.—Idem.

C ircular de la  Dirección general de los R eg istros decla
rando  que los N otarios pueden enviar los índices al 
P residen te  de la  A udiencia en pliegos cerrados, ind ican
do en la  carpeta y en el oficio de rem isión al Juez el 
contenido de los m ism os.—Idem.

E n 49.—R eal decreto decidiendo á favor de la A utoridad j u 
dicial u na  com petencia susc itada  entre el G obernador 
de la  prov incia  de León y el Juez de p rim era  in s ta n c ia  
de la  capital.—N úm . 49.

Otro decidiendo á favor de la  A dm inistración  u n a  compe
tencia  suscitada entre el G obernador de la prov incia  de 
S an tander y  el Juez de primera, in s tan c ia  del d istrito  
de la U niversidad de M adrid.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la A dm inistración  una  com
petencia suscitada entre la  Sala de lo civil de la A u
diencia de M adrid y el G obernador de la  provincia .— 
Idem .

Otro decidiendo á favor de la  A dm inistración una com
petencia susc itada  en tre  el G obernador de la  provincia 
ele Sevilla y el Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  
del Salvador de la  cap ita l.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la A utoridad ju d ic ia l^ u n a  
com petencia suscitada entre el G obernador civil de la 
provincia de Jaén y  el Juez de p rim era  instancia  de 
A ndú ja r.—Idem.

Otro decidiendo á  favor de la  A dm in istrac ión  una coin- 
petencia susc itada  en tre  el G obernador de la provincia 
de C anarias y  el Juez de p rim era  instancia  de L as P a l
m as.—Idem .

Rectificación al R eal decreto de 40 del co rrien te , publi
cado en la  G a c eta  del 48 del actual, concediendo el Co
lla r  de la  R eal y  d is tingu ida  Orden de Cárlos III áD on 
Francisco  S an ta  Cruz.—Idem.

R eales decretos jub ilando  á D. A ntonio M aría Asensio y 
Bonel, Presidente de Sala cesante de la  A udiencia de 
G ranada; á P. M anuel G arcía del Campo, F iscal ce
san te  de la de Sevilla, y  á D. José Sánchez V illanueva, 
M agistrado cesante de la  m ism a A udiencia ,—Idem .

R eal orden concediendo los ascensos de escala en la Di
rección general de los R eg istros á  los A u x ilia res  Don 
F élix  González C arballeda, D. F é lix  B lanco Trigueros, 
D. G ilberto Q uijano y F ernandez , D. E duardo  C antador 
y  López, D. A gustín  O ndovilla y  D uran, D. A ntonio 
R am ón  Fernandez y G arcía y D. José Muro y G arba- 
ja l.—Idem.

R eal decreto nom brando Subgobernador del Banco Hipo
tecario  de E spaña á D. Luciano V íllars.—Idem,

R eales órdenes disponiendo que.se anuncien á  ̂traslac ión  
las cátedras de E lem entos de E conom ía política y E s
tad ística , vacan tes en las U niversidades de V alladohd  y 
Santiago; las de Teoría práctica de los P rocedim ien tos 
judiciales y  P rác tica  forense, vacantes en las de Y alla - 
dolid  y  Oviedo; las de Estudios críticos sobre autores 
griegos y L engua griega, vacantes en las de G ranada y 
Salam anca.—íd em .

O tra  disponiendo que se provea por concurso  la cátedra 
de Econom ía política y L egislación m ercantil, vacante 
en el In s titu to  de T arragona,— Idem.

O tra trasladando  á la  cátedra^dc L a tin  y C astellano, v a
cante en el Institu to  de Gruipúzcoa, á D. José G arcía 
V aa m on de.—Ide m.

O tra declarando desiertos los concursos p a ra  proveer la
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eátecíra de Física y Química, vacante en el Ins ti tu to  de 
Tapia, y la de Latín  y Castellano en el de Canarias.— 
Idem.

Resúmen de los nombramientos de Notarios y Escribanos 
sustitutos verificados en el mes de Octubre del año 
último.—Idem.

En SC.— Real orden disponiendo que se proceda á la adquis i
ción por subasta  de 7.260 kilogramos de sulfato de 
cobre.—N úm.  SO.

Otra desestim ando las exposiciones de las Ligas de con
tr ibuyentes  de Sevilla, Cádiz y Jerez pidiendo la dero
gación del art. 2.° del Decreto de £9 de Abril de 4874, 
por el que se confirmó la exención de dereouos de las 
mercancías españolas que se conduzcan desde la Pen ín
s u l a ^  las Islas Filipinas.—Idem.

Otra manifestando el agrado de S. M. por haber remitido 
el Cónsul de E sp añ a 'en  Odessa la Memoria acerca de 
las relaciones comerciales de las provincias de U ltra 
m ar  con aquel distrito, y ordenando que se publique en 
la G a c e t a  b e  M a d r i d  la referida Memoria.— Idem.

Memoria á que se refiere la  precedente Real orden.— Idem.
Circular de la Ordenación de Pagos por Obligaciones del 

Ministerio de Gracia y Justicia reproduciendo el Decreto 
de I I  de Setiembre de 4874 sobre los haberes que han  
de acreditarse á los funcionarios de la carrera .judicial 
y fiscal en uso de licencia y d ios sustitutos.—Idem.

En 24. — Real orden declarando caducada la carga de jus
ticia de 4.v i 7 pesetas o í  céntimos anuales que venia 
figurando en el presupuesto general de Obligaciones del 
Estado á favor del Real Patr im onio  por el concepto que 
expresa.—Núm.  21.

Otra resolviendo el expediente promovido á instancia del 
Ayuntam ien to  do Barcelona sobre indemnización á Don 
Isidoro Alaudí y D. Francisco Llenas del importe do un 
terreno que aquel les expropió en el paseo de Gracia y 
sitio llamado Prado  Catatan, en dicha ciudad.—Idem.

En 9.11,—R eal orden declarando caducada la carga ele justic ia  
procedente de las alcabalas del pueblo de ¿izaña , p ro
vincia de To’edo, que á favor del A yuntamiento del 
üLi o figina e i  el presupuesto general del Estado.— 

N irr
LUa V r  ido u jp  los galápagos de plomo que se bene- 

i  o 1 lu  d  pam ó exporten al extranjero h an  estado y 
tp.á eje te o á contribuir con un  sello d e 5 céntimos 
d> i o i tci i or cada unidad arancelaria  de 100 kilógra- 
F ic s —Id í n .

f día  di clarando une no procede la  vía contencioso-admi- 
L. u ln a  p í a  A dem anda presentada en nombre de 

D U U r im fo Velajco contra la  Administración del 
Estai o sobre revocación de la órden por la q u e  se con -  
Lrmu el De i d o  del Gobernador de Jaén, que declaró 

lc 'úo el rxped’ente del registro minero titulado Ines- 
pc>ula  y mandó seguir la sustanciacion del nombrado 
Sai a m o.— Idem . > ¡

O Ira de Clarando que no procede la. via conteneioso-admi- 
m s n a t iv a  para la demanda in terpuesta en nombre de 
D. Juan  Bautista Cortés contra la Administración del 
Estado pretendiendo la  revocación de las Reales ó rde
nes de 27 de Abril último, recaídas en los expedientes 
mineros titulados. Cuarta  y Montefuerte.—Idem.

Otra declarando que no procede la via contencioso-aclmi- 
n is tra l iva  para  la  demanda interpuesta  en nombre de 
D. Juan  José López García  contra la  Administración 
general del Estado en solicitud de que se revoque la  
orden expedida por ese Ministerio de 26 de Abril último,
1 cr i a que se m anda continúe la sustanciacion del ex- 
pedL nte  de registro minero San Guillermo, y  se declare 
íem L u í  y cancelado el nombrado Luisita .—Idem.

En —Dual decreto euiiccuicndo -á los comprendidos en la
libia fídjurla la condecoración que respectivamente se 
rú ‘•íyna cu la misma.— Num.  23.

Lista ue las pers1 r a s  que han  sido agraciadas con distin
tas ijjndeuii'aimncs, á tenor de le d is¡uesto en el Dc- 
ci jiu rt ijkriiT.—LV/)i,

Real iítm ruto concediendo al Tcrfiuite General D. Joaquín 
Jovellar y Sulvr la Gran Cruz de la Real  y mi l i tar  Qr- 
Gli lil fian Fernando con la pensión anual  de 10.009 
pes las, t rasrnmibk á fu familia.—Iflrjn.

Giro , jjiibiai do S guindo Cabo de la Capitanía general  
di b, MLilia la Viqd al Mariscal dr Campo L. Luis F e r 
ino lio GoIíhj.—JCrm.

L íru ijoaeciHíi ndn la Gran Cruz drl Mérito mili tar de la 
de- u jcida jh'i'rL premiar servicios ele guerra ni Brigadier  
D. i i huí Ib da y Mar t ínez— Idem.

r  .........  ní Ayuntamiento de Madrid la facul tad
de ir ¡i mr la crun ¡latí nt agua  que necesite del Caito 1 de 
f u l  i-J “I parci u tender a loe servicios que exige el au~ 
i,, m u  i de 3n i • ilLieii m —M  hi.

fitrn 11 roí limando a Junta  de primera enseñanza de Mo- ■ 
drirl a riuc f e r c fi f1 rc vi art. Í01 tie 1 a Ley de Instruemon 
publica.,—Idem.

■’ TitU órden di el aramio impíncedenle la vio contencioso- 
artfc ‘úrativn para  la rk rnorda  presentada por el 
A l l ,  te le negocios D. Francisco F ablegas y Lurán sus- 
íi : de ] nr el Licenciado Ij. Juan AMudiliu y C turnan 
r i i no ! r r  le  V. M’gnrl I  ütoniü A Icoles contra la Ad- 
r  i ’^L ach n  gci ir  al drl Estado solicitando la revoca - 
11 uj. )1 r ja urde o te infirma! orí a d d  t lmv t u  del Gober- 
i ce  r uc Murcia , que cb clan' cancelado d  re. i Mr o 
A v  Lrrrhrulo v mandó si guir su curso el l lama cío Lo? 
Tres A m ig o s— Idem.

C lia  du lúvarAo inadmiMblj la demanda presen íru] a en 
ü o m r .c  :1c Lb R c .ru <n de Torres y Codos contra la fu -  
den qct confirmó un decreto drl Gobernador de la p ro
vine ir fir Ciudad-Leal, por el que se declaró cancelado 
el regb-tro minero Son Isidro ¿legando, y fc mando que 
siguiese ru curso el llamado P rov id en cia.— Iñ p m .

Otra accediendo á la pretcnsión de Doña Teresa Pons de 
que se le admitan sus atrasos en pago de la ledcricion 
de su hijo D. Je sé Joaquín F  ranees Pons, y desestiman
do k s  instancias de otras interesadas.—Idem.

Otra disponiendo que donde no haya  Peritos aiqueadorcs, 
se verifiquen las operaciones del arqueo de Imipum por 
un  Ingeniero de la Armada del Departamento rt e lec ti
vo.— Idem■.

En. 24.—Real decrete autorizando á D. José Maeías Marrón 
p a ra  ejecutar ¡as ebras de desagüe y saneamiento de 
los terrenos que ocupa la laguna denominada de Ruiz 
Sánchez, en el término de Ecija, provincia de Sevilla.— 
Número  24.

Resumen de los Títulos del Reino suprimidos por resolu
ción fecha 19 de Enero ele 1876.—Idem.

E n 26.—Real decreto disponiendo que las Secciones del Con
sejo de Estado continúen compuestas durante  el pre
sente año do igual número y de los mismos individuos 
que tienen en la actualidad.—N úm .  26,

Real orden concediendo á D. Mariano Quesada y Q uin
terna, Brigadier de Ejército, la Cruz de prim era  clase

de San Fernando, con la pensión anua l de 600 pesetas, 
abonable desde el dia i  i  de Marzo de 1870.—Idem.

O tra declarando im procedente la  v ia  contencioso-adm i- 
n is tra tiv a  para  la  dem anda in te rp u esta  á nom bre de 
D. Pedro A rbeleche, en la representación que ostenta, 
contra la órden de 28 de A bril de 4871, por la cual se 
denegó la indem nización de ciertos derechos sobre lo 
que fué capilla de la  A doración de los Santos Reyes 
en el convento de m onjas de Santo Domingo de Ma
drid .—Idem.

O tra dando las g racias á los indiv iduos que com pusieron 
el T ribunal de oposiciones para  ingreso en el cuerpo 
de empleados de A duanas por el acierto con que han 
desem peñado su cargo y por el generoso desprendi
m iento que se m enciona.—Idem.

O tra autorizando á D. Lorenzo Tom ás y M arconell para  
que aproveche las aguas de los rios titu lados M atarra - 
ña  y Pena como fuerza m otriz  de un  molino de h a rin a  
y  otro de aceite que posee en el térm ino  de V alder- 
robres.—Idem.

O tra dando las gracias á varios in teresados por los do
nativos que han  hecho de varios ejem plares de obras 
con destino á B ibliotecas populares.—Idem.

O tra nom brando el T ribunal de oposiciones a las c á te 
dras de F ís ica  y Química, vacantes en los In s titu to s de 
G uadalajara , Teruel, C anarias, B aeza y P on ferrada .— 
Idem.

O tras nom brando los T ribunales de oposiciones á las cá
tedras de Psicología, Lógica y F ilosofía m ora l, v acan 
tes en los In s titu to s  de Cuenca y Gijon; á las de L a tín , 
y C astellano de los In stitu to s de Cáceres, Albacete, A li
cante y V itoria, y  á las de H istoria  n a tu ra l de los de 
Segovia, Santiago, Málaga y C anarias.—Idem.

O tra accediendo á la concesión solicitada por los señores 
R ussell & S turgis, del comercio ex tran jero  de las Islas 
F ilip inas, de un  m uelle de carga y descarga en la  m a r
gen derecha de la ria  de Iloilo.—Idem .

E n  26. —R eal decreto prom oviendo á  u n a  plaza de M agistrado  
del T ribunal Suprem o á D. Casim iro Lluerta y M u- 
rillo .—N úm . 26.

Otro prom oviendo á una  p laza de P residen te  de Sala de 
la  A udiencia de M adrid á D. Federico G uzm an y Ma
ga dan.—Idem.

Otro nom brando M agistrado de la  A udiencia de M adrid á 
D. R afael A lcaráz y R am os.—Idem .

O tro trasladando  al F iscal de la A udiencia de G ranada 
D. José de Cáceres y Moliní á igual p laza de la de A l
bacete.—-Idem.

Otro nom brando F iscal de la  A udiencia de G ranada á Don 
Miguel de Castells y de B assols.—Idem.

Otro jubilando a l M agistrado de la A udiencia de M adrid 
D. Eugenio S an tin  de Quevedo.—Idem.

O tro prom oviendo á u na  p laza de M agistrado de la  A u
diencia de M adrid á D. José M aría P esqueira  y A l
calde.— Idem.

Otro nom brando (en comisión) M agistrado de la  A udien
cia de Oviedo á D. A ntonio A lonso C asaña.—Idem .

O tro prom oviendo al empleo de B rigad ier de A rtille ría  al 
Coronel de la referida a rm a D. Felipe C ascajares y 
A zara.—Idem.

R eal órden concediendo á D. E ugenio  A guilar Galindo, 
T eniente Coronel del E jército  de la  is la  de Cuba, la  
Cruz de segunda clase de San Fernando , con la  pensión 
a n u a l de 2.600 pesetas.—Idem .

R eal decreto aprobando el reg lam ento  p a ra  la  p ropaga
ción y aprovecham iento de los m ariscos.—Idem.

R eglam ento  á que se refiere el an te r io r R eal decreto.— 
Idem.

E n 27.—R eal decreto decidiendo á favor de la  A dm in is
tración  una  com petencia suscitada en tre  el G obernador 
de la  provincia de C anarias y el Juez de p rim era  in s
tan c ia  de O rotava.—Idem.

O tra concediendo m erced de háb ito  en la  Orden m ilita r  
de Santiago á D. M anuel de Tornos y, Morales de los 
R ios.—Idem.

O rden de la D irección general de los R egistros, recaida en 
el recurso gubernativo  prom ovido por Doña U rsu la  
Cancela contra la  negativa del R eg istrador de la  pro
piedad de Jerez de la  F ro n te ra  á  in sc rib ir ciertas escri
tu ras .—Idem.

E n  28.— Real decreto disponiendo que D. Federico V illa lba 
cese en el cargo de G obernador civil de la  p rovincia de 
Barcelona.—N úm . 28.

Otro nombrando Gobernador civil de la  prov incia  de B ar
celona á D. Castor Ibañez de Aldecoa.— Idem.

Concesión del Eegiwm exequátur y autorización  para  ejer
cer sus cargos á los C ónsules y V icecónsules ex tran 
jeros que se expresan.—Idem.

; Real decreto concediendo indulto  de la . pena capital im 
puesta á Antonio U rbano Lucena por la A udiencia de 
G ranada en causa seguida al m ism o y otros por robo 
frustrado, homicidio y lesiones p o r’la inm ediata.de ca
dena perpetua.—Idem .

Otro indultando  á F rancisco  M ontero Perez del resto  de 
la pena de prisión correccional im puesta  por la  A udien- 

' cía de Sevilla en causa por atentado contra la  A u to ri
dad.—Idem.

R eai orden autorizando al súbdito francés D. Adolfo N ait 
para  establecer en el puerto de B arcelona un  dique flo
tante  de 400 metros de longitud  por 46 de anchu ra .—
Idem .

Otra autorizando á D. Francisco G arcía G uerrero para  es
tablecer un dique flotante , en el puerto  de Vigo.—Idem .

Otra declarando im procedente la  v ia  con tenc iosa. para la  
demanda in te rpuesta  por .varios opositores á las plazas 
de baños y aguas m inerales anunciadas para su p rov i
sión en el año ele 4874 sobre revocación de las órdenes 
de 5 y 27 de Marzo del año últim o, d ictadas sobre este 
asunto.—Idem.

Otra nombrando el T ribunal de oposiciones á la cátedra de 
Esteorotomía, vacante en la Escuela superior de A rqui
tectura.—Idem.

E n 29.—R eal decreto adm itiendo la dim isión presentada por 
D. José P ard iñas y  M ourin del cargo de Comisario de 
A gricu ltu ra , In d u s tria  y Comercio de la  provincia de la  
Cor uña.— Núm. 29.

Otro nom brando Com isario de A gricultura, In dustria  y 
Comercio de la  provincia de la Coru.ña á D. Joaquín 
M aldonado.—Idem.

R eal órden disponiendo que en lo sucesivo no. se alegue 
pretexto ni excusa alguna para  fa ltar al cum plim iento  
de la^órden de 47 de Agosto de 4874, que prohibió la 
reválida de M aestras de p rim era enseñanza en las p ro 
vincias en que no existiera Escuela N orm al de las 
m ism as.—Idem.

O tra declarando á los N otarios del d istrito  de la A udien
cia de Búrgos, que comprende el adjunto  estado, in -  
cursGS en la pérdida de sus oficios.—Jd&m.

Estado á que se refiere la  an terio r disposición.—Idem .
R eal órden dictando reglas sobre la form a de re in teg ra r 

por el Tesoro público á los Capitanes de buques ex tra n 
jeros de las m u ltas que les fuesen im puestas por las 
A duanas en los casos que se expresan .—Idem.

E n  30.—R eales decretos prom oviendo al empleo de B rigad ier 
á los Coroneles D. Francisco  Costa y García, D. M ariano 
Montero y Cordero, D. Basilio A ugustin  y  Dávila, Don 
F élix  Fernandez Soto y Teijeiro y D. Joaquín Sainz de 
M iera.—N úm . 30.

Real órden resolviendo que no procede la v ia contencioso- 
adm in is tra tiva  para la dem anda p resen tada en nom bre 
de D. A ngel Fernandez Zam ora contra la A d m in is tra 
ción del E stado en solicitud de que se revoque la  órden 
que m andó quedase fenecido el reg istro  m inero  L a  
Castellana, y  con tinuara su  curso el expediente del r e 
g istro  Inocentes.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncie á  traslac ión  la  cá ted ra  
de P rincip ios generales de L ite ra tu ra  y  L ite ra tu ra  es
pañola, vacante.,-,en la  U niversidad  de V alencia.—Idem .

O tra aprobando la  instrucción  y m odelos p a ra  la  em isión 
de títu los del em préstito  nacional de 476 m illones de 
pesetas.-—Idem.

Instrucción  y modelos á  que se refiere la an te rio r R eal 
órden.—Idem.

R eal órden disponiendo que la adm isión del p rim e r dé
cim o de los títu los rep resen ta tivos del em préstito  n a 
cional de 476 m illones de pesetas no se realice h a s ta  

-que se haga  la  recaudación del cuarto  tr im estre  del 
p resente año económico.—Idem .

E n 34.—R eal decreto prom oviendo al empleo de M ariscal de 
Campo al B rigad ier m ás an tiguo  de A rtille ría  D. S e ra -  
pio de Pedro y Fernandez de Iie red ia .—N úm . 31.

Otro prom oviendo al empleo de B rigad ier de A rtille ría  a l 
Coronel m ás an tiguo  del cuerpo D. Tom ás de R eina  y  
R eina .—Idem.

R eal órden anulando la de 48 de Setiem bre ú ltim o, por la  
cual fué dado de baja definitiva en el E jérc ito  el C ap i
tán  D. Juan  Copello y Codevilla, y  confirm ando su p e r
m anencia  en el de la is la  de Cuba con el empleo de 
C om andante .—

O tra resolviendo que es inadm isib le  la  dem anda p re se n 
tada  por D. Juan  Encabo contra  u na  órden expedida 
por el M inisterio de Fom ento, que le negó u n a  próroga 
de tres meses p ara  la  extracción de ciertos productos fo
restales, de cuyo aprovecham iento  liab ia sido co n tra 
tis ta .—Idem.

O tra excluyendo del Catálogo de M ontes públicos de la  
p rov incia  de M urcia los te rrenos de regadío  y de se
cano que aparecen adjudicados en la e scritu ra  de 9 de 
N oviem bre de 4868, é in scrito s en el R eg istro  de la  pro
piedad de C arayaca como de la  pertenencia  de Doña 
C atalina Q uesada.—Idem .

O tra dejando sin  efecto un  acuerdo de la  Com isión p ro 
vincial de H uelva im poniendo una  m u lta  al A lcalde y  
á  los Concejales de La Palm a en 17 de F ebrero  de 4874.— 
Idem.

A nuncios.

L E YES ORGÁNICO-ADM1NISTRATIVAS DE ESPAÑA, CON LA DI- 
visión de las provincias en distritos electorales.—Se vende en el 

despach® de libros de la Imprenta Nacional, al precio de 8 rs.

(CUARENTA SIGLOS.—HISTORIA ÚTIL Á LA GENERACION PRE- 
sente, por D. Anselmo Fuentes. Esta obra . publicada con licencia 

de ia Autoridad eclesiástica, se halla de venta al precio de 3 pesetas 
en las principales librerías y  en la administración de La Ilustración 
española f  americana, Carretas, 12, principal.

REPERTORIO DE LA JURISPRUDENCIA ADMINISTRATIVA ESPA- 
■*-*' ñola , 6 Compilación completa, metódica y ordenada por órden al
fabético de las diversas reglas de jurisprudencia sentadas en las sen
tencias, decisiones de competencias y  denegaciones de autorizacien 
para procesar, dictadas á consulta del Consejo Real, del Tribunal Su
premo contencioso-adminisirativo y del Consejo de Estado, desde Sa 
instalación del primero en 1846; aumentado con lo consignado en 
Reales órdenes que por su carácter general forman jurisprudencia; 
anotado y  concordado con multitud de disposiciones á ellas referentes; 
precedido de una introducción, y  seguido de los reglamentos del proce
dimiento contencioso-administrativo, con expresión de todas las modi
ficaciones introducidas en esta materia por el Gobierno Provisional, 
por D. José María Pantoja, Abogado del ilustre Colegio de Madiid y  
Secretario de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

La obra consta de un abultado tomo de más de 4.600 páginas, y se 
vende al precio de 70 rs. en Madrid, 80 en provincias franca de porte, 
8S en casa de los corresponsales y  160 en Ultramar.

SANTOS DEL DIA.

S a n  Pedro N olasco ,. fu n d a d o r ; Santa  M arcela , virgen , 
y San  C iro , m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

® €^ ^ ro --M ca -I« —A las ocho y  media.—No hay función.
fSfeaíff©  f5»p&St©I«7—A las ocho y media.— Turno L° par.— Una 

boda en Palacio.—Ayudar á caer.

®ea.UK,© . , d e - A p o l o . — ATas ocho y  media.—Función 427 de abo- 
no.-~Turno impar, primero de tres.—La legión de la muerte.— 
Fin de fiesta.

üTe©tff© «S el C lr c © * :—A las ocho y  media.—Función i 20 de abo
no.—Turno 3.,° par.—El mágico ¡prodigioso.—El mudo por com
promiso.

¿Se Sea ffisii’a p e l a . —No se ha recibido el anuncio.

e le  l o  ConjLedLtea— A las ocho y media.—Función 132 
de abono.—Turno 3.a—María.—Baile.—La careta verde.

Te&í'E*© « le  ' N o v é i S — A las ocho y  media.—Los dos bri
llantes.—La casa de campo.

T fea ttf©  «Se W aT teala«3e@ 0— A las ocho y  m edia.—A la puerta 
de la iglesia.—El hijo de mi amigo.—El reservado de señoras.— 
Aprobados y  suspensos.

® e © $ j r © M a v a . ~ A  las ocho.— Cuatro sacristanes.—Un
sentenciado á muerte.—D. Rufo Revueltas.— Lluvia de oro.— 
Baile.

V e a t ir o  B f f lo r í in .— A las ocho.—Un sentenciado á m u e r t e . — ¡Viva 
Cuba española /—Baile.


